
Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM!IP /RR/2016 
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Recurrente: 
Sujeto oblig~do: 
Comisionado ponente: 

 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz · 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de quince de marzo de dos mil dieciséis. 

Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 
,, . 

00189/INFOEM/IP/RR/2016, 00190/INFOEM/IP/RR/2016, 001~1/INFOEM/IP/RR/2016, 

00192/INFOEM/IP/RR/2016, 00193/INFOEM/IP/RR/2016, . 00194/INFOEM/IP!RR/2016, 

00195/INFOEM/IP/RR/2016, 00196/INFOEM/IP/RR/2016, · 00197/INFOEM/IP!RR/2016, 

00198/INFOEM/IP/RR/2016, 00199/INFOEM/IP/RR/201~, 00200/INFOEM/IP/RR/2016, 
.. 

00201/INFOEM/IP/RR/2016, 00202/INFOEM/IP/RR/2016, 00203/INFOEM/IP/RR/2016, 

00204/INFOEM/IP/RR/2016, 00205/INFOEM/IP/RR/2016, 00206/INFOEM/IP/RR/2016, 

00208/INFOEM/IP/RR/2016, 00209/INFOEM/IP/RR/2016, 00210/INFOEM/IP!RR/2016, 

00211/INFOEM/IP!RR/2016, .. 002p!I~FOEM/IP/RR/2016, 00213/INFOEM/IP/RR/2016, 
"" · ,"" 

00214/INFOEM/IP/RR/2016, . · 00379/INFOEM/IP/RR/2016, 00380/INFOEM/IP!RR/2016, 

00381/INFOEM/IP/RR/2Ó_16/ ,00382/INFOEM/IP/RR/2016, 00383/INFOEM/IP!RR/2016, 

00384/INFOEMIIPÍRR/2916, . 00385/INFOEM/IP/RR/2016, 00386/INFOEM/IP!RR/2016, 
" 

00387/INFOEMIIP/RR/2016, 00388/INFOEM/IP/RR/2016, 00389/INFOEM/IP!RR/2016, 

00390/INFOEM/IP/RR/2016, 00391/INFOEM/IP/RR/2016, 00392/INFOEM/IP/RR/2016, 

00393/INFOEM/IP!RR/2016, 00394/INFOEM/IP/RR/2016, 00395/INFOEM/IP/RR/2016, 

00396/INFOEM/IP/RR/2016, 00397/INFOEM/IP/RR/2016, 00398/INFOEM/IP/RR/2016, 

00399/INFOEM/IP/RR/2016, 00400/INFOEM/IP/RR/2016, 00401/INFOEM/IP!RR/2016, 

00402/INFOEM/IP/RR/2016, 00403/INFOEM/IP/RR/2016, 00404/INFOEM/IP/RR/2016, 

00405/INFOEM/IP!RR/2016, 00406/INFOEM/IP/RR/2016, 00407/INFOEM/IP/RR/2016, 

00408/INFOEM/IP/RR/2016, 00409/INFOEM/IP/RR/2016, 00410/INFOEM/IP/RR/2016, 
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Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM/IP/RR/2016 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento 
N ezahualcóyotl 
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00411/INFOEM/IP/RR/2016, 00412/INFOEM/IP/RR/2016, 00413/INFOEM/IP/RR/2016, 

00414/INFOEM/IP/RR/2016, 00415/INFOEM/IP/RR/2016, 00416/INFOEM/IP/RR/2016, 

00417 /INFOEM/IP/RR/2016, 00418/INFOEM/IP/RR/2016, 00419/INFOEM/IP/RR/2016, 

00420/INFOEM/IP/RR/2016, 00421/INFOEM/IP/RR/2016, 00422/INFOEM/IP/RR/2016, 

00423/INFOEM/IP/RR/2016, 00424/INFOEM/IP/RR/2016, 00425/INFOEM/IP/RR/2016, 

00426/INFOEM/IP/RR/2016, 00427/INFOEM/IP/RR/2016, 00428/INFOEM/IP/RR/2016, 

00429/INFOEM/IP/RR/2016, 00430/INFOEM/IP/RR/2016, 00431/INFOEM/IP/RR/2016, 

00432/INFOEM/IP/RR/2016 y 00433/INFOEM/IP/RR/2016, promovicfós por  

 en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de las respuestas del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

ANTECEDENTES 

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dieciocho de enero de 

dos mil dieciséis, el RECURRENTE -presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, las 

solicitudes de info.rmación pública registradas con los números 

00017/NEZA/IP/2016 a la 00034/NEZA/IP/2016 y de la 00036/NEZA/IP/2016 a la 
.. . . .,,, 

00097/NEZA/IP/2016, a través de las cuales solicitó las nóminas por quincena de los 

meses y años de la Contraloría Interna Municipal del SUJETO OBLIGADO, que a 

continuación se describen: 

• Respecto de las solicitudes con números de folio 00017/NEZAJIP/2016 a la 

00034/NEZA/IP/2016 y 00036/NEZA/IP/2016 a la 00042/NEZA/IP/2016 solicitó: 
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Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

''VERSION DIGITALIZADA Y GRATUITA DE LA NÓMINA DE LA 
... " (sic) 

Solicitud de información. Recurso de Revisión. Periodo de información 
solicitada. 

00017 /NEZA/IP /2016 00189 /INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de enero de 
2013. 

00018/NEZA/IP/2016 00190/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de enero de 
2013. 

00019/NEZA/IP/2016 00191/INFOEM/IP/RR/2016 _ quincena de enero de 
2013. 

00020/NEZA/IP /2016 00192/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de febrero de 
: .• " . ·,. 2013. 

00021 /NEZA/IP/2016 00193/INFOEM/IP/RR/2016 1:' 2ª quincena de febrero de 
. .,, 

-·~·· 
.. 

2013. 

00022/NEZA/IP /2016 00194/INFOEM/IP /RR/2016 2ª ·quincena de febrero de 
2013. 

00023/NEZA/IP/2016 00195/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de marzo de 
2013. 

00024/NEZA/IP /2016 00196/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de marzo de 
·- 2013. 

00025/NEZA/IP /2016 00197;1NF0Ely1/IP/RR/2016 1 ª quincena de abril de 
' 2013. l 

00026/NEZA/IP /2016 0.ü198/I~FOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de abril de 
,- -

2013 . 
. -

00027 /NEZA/IP /20J6 90199 /INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de mayo de 
. . 2013 . ···•, . .. 

00028/NEZA/IP/2016 .,00200/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de mayo de 
" . , .. 

2013. " 

00029 /NEZA/IP /20J 6 00201/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de junio de 
. 

2013 . 

00030/NEZA/I~ /2016 00202/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de junio de 
2013. 

00031/NEZA/IP /2016 00203/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de julio de 
2013 

00032/NEZA/IP /2016 00204/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de agosto de 
2013. 

00033/NEZA/IP /2016 00205/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de agosto de 
2013. 
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00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
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00034/NEZA/IP /2016 00206/INFOEM/IP /RR/2016 1ª quincena de septiembre 
de 2013. 

00036/NEZA/IP /2016 00208/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de septiembre 
de 2013. 

00037 /NEZA/IP/2016 00209/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de octubre de 
2013. 

00038/NEZA/IP /2016 00210/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de octubre de 
2013. 

00039 /NEZA/IP /2016 00211/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de octubre de 
.' 2013. 

00040/NEZA/IP /2016 00212/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª qurr:i-cena de noviembre 
- · de 2013. 

00041/NEZA/IP /2016 00213/INFOEM/IP/RR/2016 1ª quincena.de diciembre 

' 'I", ;i" de 2013. 
00042/NEZA/IP /2016 00214/INFOEM/IP /RR/20] 9 2ª quincena de diciembre 

J de 2013. 

• Respecto de las solicitudes 00043/NEZA/IP /2016 a la 

00097 /NEZA/IP /2016 solicitó: 

"VERSION DIGITALIZADA, 1 GRATUITA Y EN VERSIÓN 
PÚBLICA DE LA NÓMINADE LA ... " (sic) 

. --
Solicitud de información. 

.;.,.. ,.~ 
Recurso de Revisión. Periodo de información 

,. - solicitada. i• -
00043/NEZAW/2016 ' 00379/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de enero de 

- /' 
2014. 

·' 00044/NEZA/iP/2016 .. · 00380/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de enero de 
. -·~ 2014 . 

00045/NEZA/IP/2016 00381/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de febrero de 
2014. 

00046/NEZA/IP /2016 00382/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de febrero de 
2014. 

00047/NEZA/IP/2016 00383/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de marzo de 
2014. 

00048/NEZA/IP /2016 00384/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de marzo de 
2014. 
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00049 /NEZA/IP /2016 

00050/NEZA/IP /2016 

00051/NEZA/IP /2016 

00052/NEZA/IP /2016 

00053/NEZA/IP /2016 

00054/NEZA/IP /2016 

00055/NEZA/IP/2016 

00056/NEZA/IP /2016 

00057 /NEZA/IP /2016 

00058/NEZA/IP /2016 

00059 /NEZA/IP /2016 

00060/NEZA/IP /2016 

00061/NEZA/IP /2016 

00062/NEZA/IP/2016 . 
-.,.,,_ ,· 

·- . / 

00063/NEZA/IP/2016 
. 

,' 

00064/NEZA/IP /2016 

00065/NEZA/IP/2016 

00066/NEZA/IP /2016 

00067/NEZA/IP/2016 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00385/INFOEM/IP/RR/2016 

00386/INFOEM/IP /RR/2016 

00387 /INFOEM/IP /RR/2016 

00388/INFOEM/IP /RR/2016 

00389/INFOEM/IP /RR/2016 

00390/INFOEM/IP/RR/2016 

00391/INFOEM/IP /RR/2016 

00392/INFOEM/IP /RR/20]6 
,:, 

00393/INFOEM/IP ~/2016 
·-

' 
00394/INFOEM/IR/RR/2016 

. 

003~5~0~WÍRR/2016 
' · 

. Ó0396/INFOEM/IP /RR/2016 . ' - ~- . ~ ~:: 

'" 

. 003~?/INFOEM/IP/RR/2016 

y Ó0398/INFOEM/IP/RR/2016 

00399/INFOEM/IP /RR/2016 

00400/INFOEM/IP/RR/2016 

00401/INFOEM/IP /RR/2016 

00402/INFOEM/IP/RR/2016 

00403/INFOEM/IP /RR/2016 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz t 

1 ª quincena de abril de 
2014. 

2ª quincena de abril de 
2014. 

1 ª quincena de mayo de 
2014. 

2ª quincena de mayo de 
2014. 

1 ª quincena de junio de 
2014. 

2ª qÚins~na .de junio de 
· ··, .. · ... 2014 . 

. ·2ª quincena de junio de 

'"Je·, . 2014. 
· ·. i ª--quincena de julio de 

2014. 

2ª quincena de julio de 
2014. 

1 ª quincena de agosto de 
2014 . 

2ª quincena de agosto de 
2014 

1 ª quincena de septiembre 
de 2014. 

2ª quincena de septiembre 
de 2014. 

1 ª quincena de octubre de 
2014 . 

2ª quincena de octubre de 
2014 . . 

1 ª quincena de noviembre 
de 2014. 

2ª quincena de noviembre 
de 2014. 

1 ª diciembre de enero de 
2014. 

2ª quincena de diciembre 
de 2014. 
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00068/NEZA/IP /2016 

00069 /NEZA/IP /2016 

00070/NEZA/IP/2016 

00071/NEZA/IP /2016 

00072/NEZA/IP /2016 

00073/NEZA/IP /2016 

0007 4/NEZA/IP /2016 

00075/NEZA/IP/2016 

0007 6/NEZA/IP /2016 

00077 /NEZA/IP /2016 

00078/NEZA/IP /2016 

00079 /NEZA/IP /2016 

00080/NEZA/IP /2016 
' ' 

00081/NEZA/IP /2016 
-· ,, .· . 

. .. 

00082/NEZA/IP /2016 
· . .f 

00083/NEZA/IP /2016 

00084/NEZA/IP /2016 

00085/NEZA/IP /2016 

00086/NEZA/IP /2016 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00404/INFOEM/IP /RR/2016 

00405/INFOEM/IP /RR/2016 

00406/INFOEM/IP/RR/2016 

00407 /INFOEM/IP /RR/2016 

00408/INFOEM/IP /RR/2016 

00409/INFOEM/IP/RR/2016 

00410/INFOEM/IP/RR/2016 

00411/INFOEM/IP/RR/2016 

00412/INFOEM/IP/RR/2016 
~·· 

. 
00413/INFOEM/IP/RR/2016 

r 

00414/INFOEM/IP/RR/2016 
-

1 

.. · 00415/INFOEM/IP/RR/2016 
·.· 

-· ' 
/'' . 

"· 00416/INFOEM/IP/RR/2016 
.. • 

·., ·ó0417/INFOEM/IP/RR/2016 
:7 
¡p' 

00418/INFOEM/IP /RR/2016 

00419/INFOEM/IP/RR/2016 

00420/INFOEM/IP /RR/2016 

00421/INFOEM/IP /RR/2016 

00422/INFOEM/IP /RR/2016 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

1 ª quincena de enero de 
2015. 

2ª quincena de enero de 
2014. 

1 ª quincena de febrero de 
2014. 

2ª quincena de febrero de 
2014. 

1 ª quincena de marzo de 
2014 . 

. 1 ª quuú:':1:~ i:le,, enero de 
.. ' . . 2015 . . .. 

2ª quincena de enero de 
.'• , 2015 . 

H. quincena de febrero de 
2015. 

2ª quincena de febrero de 
2015 . 

1 ª quincena de marzo de 
2015. 

2ª quincena de marzo de 
2015. 

1 ª quincena de abril de 
2015. 

2ª quincena de abril de 
2015. 

1 ª quincena de mayo de 
2015. 

2ª quincena de mayo de 
2015. 

1 ª quincena de junio de 
2015. 

2ª quincena de junio de 
2015. 

1 ª quincena de julio de 
2015. 

2ª quincena de julio de 
2015. 
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0008 7 /NEZA/IP /2016 

00088/NEZA/IP /2016 

00089 /NEZA/IP /2016 

00090/NEZA/IP/2016 

00091/NEZA/IP /2016 

00092/NEZA/IP /2016 

00093/NEZA/IP/2016 

00094/NEZA/IP /2016 

00095/NEZA/IP /2016 

00096/NEZA/IP /2016 

00097 /NEZA/IP /2016 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

Comisionado ponente: Javier Martínez Gruz 

00423/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de agosto de 
2015. 

00424/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de agosto de 
2015. 

00425/INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de septiembre 
de 2015. 

00426/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de septiembre 
de 2015. 

00427 /INFOEM/IP /RR/2016 1 ª quincena de octubre de 
2015. 

00428/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de octubre de 
· , .. , 2015. 

00429/INFOEM/IP/RR/2016 , 1 ª quincena de noviembre 
. •. ·de 2015 . -

00430/INFOEM/IP /RR/2016 2ª quincena de noviembre 
de 2015. 

00431/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de diciembre 
•., - de 2015. 

00432/INFOEM/IP/RR/2016 2ª quincena de diciembre 
,. de 2015. 

00433/INFOEM/IP/RR/2016 1 ª quincena de enero de 

l 2016. 
\•. 'h.._-4 _¡ 

El solicitante no señaló. ~g{tn · otro detalle para facilitar la búsqueda de la 

información solicitada, 

Requirió como mód_aµ_ .... dad de entrega de la información a través del SAIMEX. 

2. Respuesta. En fecha nueve de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO 

OBLIGADO envió en respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información a 

través del SAIMEX, dos oficios de fechas veintinueve de enero y ocho de febrero del 

año dos mil dieciséis, mismos que se describen a continuación para una mayor 

referencia: 
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Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de 
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N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

• Oficio HAJTM/TRANS/462/2016 de fecha 29 de enero de 2016 emitido por la 

Tesorera Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos 

del SUJETO OBLIGADO, por virtud del cual refiere en relación a las solicitudes 

de información formuladas por el hoy RECURRENTE que una vez realizada una 

búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería, no se encontró la 

información respectiva, pues la misma no incide dentro de su ámbito de 

competencia, ya que no se tratan de documentos que genere en el ejercicio de sus 
- . .. -·. , · 

atribuciones. 

• Oficio sin número de fecha 08 de febrero de 2016/ sipn9.:do por la Titular de la 
· . .:ff , 

Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO y dirigido al hoy 

RECURRENTE, a través del · cual le remite el:,-?.§cio emitido por la Tesorería 

Municipal (descrito en la viñeta que antecede): 

3. Integración y trámite de~ ré~so ~e revisión. En contra de las respuestas 

a las solicitudes descritas, en. fechas -nueve y once de febrero de dos mil dieciséis, 
-~· . ·:•'!."' 

el RECURRENTE interpuso _ los recursos de revisión motivo de la presente 

resolución a travé§ del SA~MEX, en la forma siguiente. 

Para los recurso~. de 

00206/INFOEM/IP~2016 y 

00214/INFOEM/IP/RR/2016 señaló: 

revisión 

del 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 

00208/INFOEM/IP /RR/2016 

al 

al 

a) Como" Acto impugnado" y "Razones o Motivos de inconformidad", 

arguyó idénticamente: 

"ES EVIDENTE QUE SE NIEGA LA INFORMACIÓN, Y QUE SE TRATA 

DE LA NEGATWA Y OCULTAMIENTO DE INFORMACIÓN, YA QUE SE 
REMITE UNA RESPUESTA QUE DE NINGUNA FORMA CONTIENE LA 
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Recurso de Revisión: 
· 00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Sujeto obligado: 

acumulados 
Ayuntamiento 
N ezah ualcóyotl 
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Para 

INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA, LO QUE UNA CAUSA. PARA 
QUE LA CONTRALORIA DEL INFOEM INICIE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATWOS DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCULTAN Y NIEGAN INFORMACIÓN, Y 

EN SU MOMENTO DETERMINAR LA SANCIÓN DISCIPLINARIA 
CORRESPONDIENTE, YA QUE ES CLARO QUE SE VIOLA EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL QUE TIENE TODO CIUDADANO DE ACCEDER A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTA MUNICIPIO. "(sic) 

los recursos de revisión 00379/INFOEM/IP/RR/2016 

00433/INFOEM/IP/RR/2016: 

al 

b) Como u Acto impugnado" y uRazones o Motivps de' inconformidad" 
. ·.,· . , ·~ .... 

argumentó en los mismos términos: · · 

"ES OBVIO QUE NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA SIMULACIÓN DE 
RESPUESTA, QUE NO ES OTRA COSA QUE LA NEGATWA DE 
OTORGAR INFORMACIÓN PÚBLICA . QUE ES OBVIO QUE POSEE, 
GENERA Y ADMIN!STRA . EL . H. AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL, _. F;STADO DE MEXICO Y QUE ESTA PUEDE 
ENCONTRARSE EN LA. TESORERÍA O EN LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRAc;:IÓN, ):A QUE ESTA ULTIMA TIENE UNAJEFATURADE 
NOMINAS, TAL Y C<JMQ PUEDE CONSTARSE EN SU ORGANIGRAMA 
Y QUE ESTAMOS HABLANDO DE ERARIO PÚBLICO Y POR LO TANTO 
SE PUBUCO, Y QUÉ SE NIEGA LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE . -
MANERA . . INJUSTIFICADA, VULNERADO EL DERECHO 

CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, DE 
MANERA GRATUITA, PRONTO. Y ES CLARO QUE UNICAMENTE SE 
DAN LARGAS PARA NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE DICHO 
ENTORPECIMEINTO PODRÍA CONSIDERARSE UN DELITO ADEMAS 
DE UNA FALTA ADMINISTRATWA POR DWERSOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE NEZAHUALCOYOTL " (sic) 

e) Informe de justificación. De las constancias del expediente electrónico del 

SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en la mayoría de los recursos 
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motivo de la presente -resolución, es decir, a excepción de los recursos 

00396/INFOEM/IP/RR/2016 y 00416/INFOEM/IP/RR/2016, rindió sus informes de 

justificación en fechas once, doce y dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, esto es, 

dentro del plazo de los tres días a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE 

y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución 

de las Solicitudes de Acceso a la Información, así corno de los Recursos de Revisión ,,. '· 

que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparfn.cia y Acceso a 
. ~ .. _ ...... . 

.......... 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. . · 

En los recursos de revisión 00189/INFOEM/IP /RR/2016 al 
·""'· 

00206/INFOEM/IP /RR/2016 y del 00208/INFOEM/IP /RR/2016 al 

00214/INFOEM/IP/RR/2016, el SUJETO OBLIGADO agregó a través de dos 
' - / 

archivos adjuntos los oficios OFICIOINE:Z/0562/JJTAIPM/2016 constante de una foja 

y el OFICIO DA/0666/2016 constante de tres fojas, ambos de fecha 11 de febrero de 

2016, mismos que mayor referencia§e,representan enseguida: 

---------------------------------------------------------------.. 

----- ----------~----------- - -- - ---- ------ --- - --- ---------------
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Sujeto obligado: 

Gomisionado ponente: 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

;i.CCE.50 A. lA !NFQP,M.t\CI Ó N P!Jlfüi::..', 

M U N ICIIPO.L 

Ne:ar.ua,c6;ot f Esrndo ae t•·l~,:ir:,:; a 1!.. :ie i\:::t:i•,.;-.D ,1:t·2\115: 
OF'ICI.O/NEZ/ 0 562 / l!.ITA.IPM /'2016 

C:óMtSION A.0 0 PRfülO~NTE DEL INSTrllJTO DE 
'1'1;.0. NSP, Al)f:NÓA. o..ccéso .A LA ll'HóRMAC[Ó~l 
PUEllCA y F!!OTF:CCIÓN Of DA.TOS. !·' !:RSONAlES , 
DH ESIAOO 01: MÉXICO Y MUNIClf' IOS. 
I' Jó! ES :H H E. .. 

Fu '1:.-~'.i-'.: "'r,e~ t ,.::o-ro ft..:rid::"·,~nto ~r los :í...1mr::rck:~ ~2s~r.' 0 y :;f,.;;J c y 5!:''i·Pliítc y :.icho d s !,~ 
i:lir~,::r,trcri:n~ -l,o',: lo F-'é:5,pción. fo:1r~:r:e ·1• Resd0q::,:1 de los ·sc.1k::itlJ·:!,:a-, dé !..ccé~·? o 1,1 

lt"!cm1od·:5n F(bl,co /,.i::c·;;sc, r,::Jdifk;0ci6n. 5,;(li1·ur;ión. !:-:f:c:íii'icm;:ió .. , Ó,Su1¡:;.r::siór; Pare.~! o 
,,;;mi c:Jr-;, '.:7nt.c5 ~,::r5r:,r,cles; <::5i' cc :r1 ~, d e-r.os F'e.cL•rso~ ce Revisión qv.e ceb,;:r.jn C:1)5etvor IQ~ 
S:t¡'Sjr;111' ')t:.f,gr:;:~]')J ~~ l<;:l Ley e~ fror sr;w.1rencia ·,: A=.cesc ·O k t tn;o,mo.~r,qn Püblk;o <lt2-'t 
[,;o,jn ·j¿, .M?hcri y M~mTc:ir,Jt:·:i. '•'er,00 a p,~5:=ritor· it.rcvr,,,, JU~lificodt1• i~:~pe, .. ·Jo d,1;: l,:1~ 
solrc.i1ud~:;vi1-'1é~Hcos efe lnJo:1~f1::ci::n pübf:c;.a q·;_10.noS cc.:1..1po. 

·'l. frr i:;e· ot,;,r:u:ler lq :dtc:í•uct do p11.'Y1lo ··,:, rt.Jmy Prlra ~º' o,e.ndo•, o t,:;.~ 5c-rvír,j.::,re p tlbl,CC:S 
:,r:::;:;ii;1r::,::,,.,;, cor"P'::' k,r M::. .éfl :iemp.c•· '/ :r:irmo. ·,al 't · ,.:eme c<:1n;;1a er. er i:Jr:oe>d.1i::-n1s 
elo::;1r:,ri,:,., r·j rm;;rdo ,a : d-:.'CL'.1. ·'!.ie l"'•:t,:, ,Jr,.::110 ~,;n.·icl,;:.r i.úti1ico l'J.Obili1óoo 1•;:;· Jir-e.::ó:iG el•:: 
,; dr.'iri st: ,:,cíé ," e¿. este,. !-i. ,.,,,J:·,ram.eiiw de: f'-'.f: .::ah1Joic6tdl. -

,,, hm,:;i. .,;r\ ,oz,:..r t~la lp. 1rn;::.o,,i.!::ur,ich:id o,:-f r;:,,;> ~ •• ;_(:·ri ;;i:kt n~;:: PC-frllf'tv haca i..-:l.e _ru 

1~cnct.b,1!~nt~1 -tt fr1; t;,rr,~e .r~ ndit.i10 ~:-,or k) 1C Z...:ifió Aq,...111·erc Ch:fro c;u~:~ri srnTt'9 int~ rm-e ~::!~ 

1, :·~r~~·1i:·~{:\1~rr;i rno,;;c!1úri ~ e -f.')f f(;I,(); ó.~ l 7'~0i2{i~ 6 y c·A/C 66ó1it1 · o 1,e.~p 9'C!P .... c m:en1 "2-: 1T11·$rt10~, qu~ 
oé:on--r.- '.11'10 o' prei!i0nt~ d'? mari:-=;r.::i 1;figi:.::il·•l CHJf." c,~1r...s~ :i di:: .:uctrc rq .1s.üfr!-"~-

l 0 - q1 1-0 '.:t:?- l~Ct-:1:.· <'?e;; rt.1 tt:,..io\::,~íre;-,to t)Jira roco~ tc;s ele-c :·~:i~ :::i q~J~·hcry(:i ltJ-O:-· ~¡""1 rnó!; oeir 
el r:~1)111-::;nJo. r,;,C,bú tJf'I ·cc,r:J,ól i:::K.1do.. . 

I A ARVJW M!NOO!A 
ll\ 1Jt HO,;i1D DETRliUSP.AREN'ClÁT t ~ .. 

. SO ,ll LA INf O J?MÁCIÓN P-ÚBUCA MU!:!lC IP,t,..L 
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:--.;-:o 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

UC. 't'ESEJ\114 ICARlflA Aflll1ZU MENDOZA 
ITWLM DE LA UNIDAD 01: TRAN.SPARENC!A 'f ACCéSO 
A fA INFORMACION PÚ8LJCA MUNJOAL 
PRES.ENTE; 

00189/INFOEMIIP/RR/2016 
acumulados 
Ayuntamiento 
N ezahuakóyotl 
Javier Martínez Cruz 

ADMINISTRACIÓN 

OFIOO D;l./06~6/201..5 - . 

Par me:.,;,o del ate!:li'm? fe e1wié un coro,¡;/ ,s;;:/ur!¡¡. el ,;m,po qc.·~ ,~ comr.sn,CD .• ¡¡ue ;esp!!crü o Jo lnfcrma;::u::m 

~oliclt'ao!J a.:u,"r1t.!lca'a .,. que C$Clende e 312, c.- oc:J~do a las m1ml.'rcs. d., fe!io (1]2Sl/NtzAliP/2D!E ..J. 
ú0:!5'3/i'IEZ.4,'¡p/zC!lc, 002~/NW/iP/201'.5 A( .. C03J.7¡IVuA/IP/201ñ 017/i'.I.EZA/t?í-ZDiri AL 
6-0'9iíNF7.4/IP/2()¡¿, G().!77/NW/1?/2016 AL íX'S27/NEZA/f?/2ó.l.E C054l/NE:Y./1P/JQ!6. 

0{)156/'lE:::A/íP /2016.. 00130/NC.:J/tP/WlS t.t. P1S}./,\'il.:./IP /2016, OOCD!J5/NEW.1P/W: 5.-1t 
CC2i58/,'>JP!JJP/::016; 00380/NilA/lP/1015, 00531JNe1A/iPIW16, que ;;;;, forrr,c g.:-r~rcl >{)iic,c_an fi; 
~er:!ior.¡¡-s ,::uulíccs, r: .. git;:i}i;:od-:::s y.~r.:uw,as de !0;, nam:r.as lfe·r:::r ,p.?,-ioJ:to-; ae el'?ctn d'i:" .2013 11.d,demt::re a'e 
211.5,. y ~·e.?'s.!dn ;ubltf:!:,. d:g-tr:r;.'!z.:ufa ¡~ _grn!!!l;a-a'e fe nr!mfr-:a rit er;~ro 2015". 

fo ba.s~ !7 lo .5()/•ci•ado y ~ar, fvndame:m:, el' les cr.ia.•!IJS ll .!_:~ 35 fror::r.tm II d!! :¡, ley de Tr,mspaP:;ioa y 

.arresa a ro Irrj,U"'1GCJÓl'I Fub.'ir:o cid f:sralf.¡; r!~ Mé.tico y Munrc.pio.5· se mfa,:mo q1Je en 'lim.1d tfl!' que lo 

.:tru::wmf'rttcot:m ccn:ie,i.e irrf-:;rmation- conffc'eric;a,' coflcer<ri~ri.rt!' t:!l da:-as P"<"<Oll~ y g11e fimdumr:nto ~rr el 

arti.::t.JIOS 25 jrCr;t;l()(lt:; j ';¡/ .;9 01 !.; ley ,C¡!OOil • .Se- (jMi!.rtJ t'a lfE!~.'Ót'I ¡:Ílt).t';;:a :wbre ,~S d;:ia.•m.¡mro:s: QUé; 'te 

,~n11!en~ :e, .Otlt"!!.t>():{ e.en /e )Ít""'ai1iaa~ a'c do ... .:..lJ.mp!.t::r.ter¡co ~ l'.J t.$t.aD'.rec1~1.J ;::'"> ·~ a,-tfaJlas 7 /·occJo-n ,.~ 11- .:(\ 

r:i:1a ie:,rde fo mtmrnc. · 

~-cor.sfr~crc;",~º m:e io ,1ar.:mo sec1•c.u .. ntrc;: i'rrPgmda P!}rla s;gr.,1eme ,'nf,:rrraaán· ~rCrl'líc,';,i'a, Oepar.om.ama, 
F'en.ad;:, i1r! .po::;o, nurr.er.o d,. ~rr;,,:,!erzdor notr.b.:-r:. rfc .. coregarr·~,. ~I1::v~ .C:e ~:5\,1Y'A dt, L..,,-!.J:fea;:!~ rfi!Js 

fIJbDrr1.rl0$, pea:cpc1a~es, efet:Juccrar.es, oefo e ocgar y F.S 1,1? dacun~·'t!md Q/Jf!! 5e-f!lp-bo:a ,:or ¿¡~<ricena •' qu11 f " 

qer.en: rot,¡orrr.e e /~j fóm:t!m;.5 ~:;pi:!'C.:[fClc.as 1111 l'i:11: fin,u1m,er.n;:.s pa,c Ir: iMr?fi";;c,:ir. de: ll1$ 1ffjCtr.ló 

rr?enma!~ y que !si! a:¡;¡nsenr,;m de Jormq dig:rairia:1;::, .;:.s '1eclr ID ir,jorr:-:acicm qv e: obra im /c., ari:7¡:vos c.o"t;c"1e 

dacc:s ¡;irrscnales en 1s,.11rno ae J!:s crrr."cu:o 4 frcc.o,Jn ~/ de Io :'...ey de Ptot1=eciarr tfe Datos fil.ronait:S ál!l 
8mrfo d<: ilf.,,:ca y 25 fraroan I, tJ.i! ítT Ley-:;.~ Ttan$pare(l.::la y A.::=o a ,'o rnformr:ci?i,~ i',·t:,iica riel E:sr.cr!o. de 

t.~/ 1,1L,-,c pies, por ;:.cns,g11#:n~. se ;r.;:a a-e mfa=aóán corrfídem;io.r . qi;;I!' cebe ::f'r prateg1c:o pcr ,m.e­

H, A¡11,n1tim1F.nr,~. 

DE ro onrerror sr r.,d1Jicrte c-meg{Jticam.•.m:r= to ob,'•;;r:1c6n r:íe- i_rn1:!f,?r tes f.t.::m•n,; s i'r; :.'t'fsiór. ;:;riblicc;. '!ito es 

.:;:i.e se pr.x.eso le ir;j-::rmacTán prare9fe-néo !'u rrr[r:,nrcoon ~<!r5.::Jt;<.•I Ci! ccd'o :if!n:lr1or piJI;;.-,o cc,rr.a il •ec_¡isc~ 
fi:s::t.rcl de coru:,,•b.;-y2:-rre, ru:p ::.fr;·.-e !:e ir..sm1Jt.0 de :er;¡i.:riifod sod;:;I r#,1 Em1&:i a'e At'é:r.ro ~· ··~r./'l:cJp.fcs,. los 

descuer:!.D!:i rr.1e .re 11~t1huri wr DF!.lt5:ón 11Hrmtrrrs,.~~_.¡ d~du-:.c:onc; ~s:r,cuirr.:ettr:. .. {e§F!t~s e .i=e~.:llla.~5; t!~rt 

f1.;'nd-:1menr::i c.'/ ~s c.rr.,i:ulo:; ¿: Fr.icc,·~n v1,• '1,; ,o t!'y ae <:<r,;;·ce-c;;iar. dtJ Dom~ Fers-0r.,1lo ::fe' accc'c de: h1r:::<; r:o •.r 

.:37.":c.;,a J~ Frrr~;ón l de.1:: !..::-¡ ~¿ Trcn.s,r.;1: ,-r:1-:c:.: \' .. 4..r~eso a le fr;jr;rtn.Oitión Pfb.Jr::o J.~.· [J;~:cd::. ¿~ ~·;.:.f;.:,::o Y 

y 

de 

1,,fu.1.·ciaicz 
L-- ----- ---------------------------- --- ---··--:::i···-- ··- -... ----1 
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NEZA 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 
acumulados 
Ayuntamiento 
N ezahualcóyotl 
Javier. Martínez Cruz 

ADMINlsmACIÓ> 
r ••. .:.:. -"'--~. 

k1 , vol;; rcnc'':11 qt..·c fa ;,efan:ni:r;or. qr.ie da cili!:."i.cin11 coPduy~'.,Jtf: a: S/.J5 l't!Qli!'nn"i,:n:c·s s.: e,-,¡;u¿n!fa en ,m we:ai' 
-:;:,; 2.J,396 co<1•c:s. es,c éer:veaf'." de íJ ge'i!:'f!lrf=,; ce verriór; o~'l:.'tco en cs,r,Gc cú.r.plim,:?trrr: .al 1í:ulo 1 

C.apdu!o 1, •• ~fl',c1.lo .3 .:'i'occló,"1 XXi: Tiru'o Vil Jlrtict1/:) ! OC• Capitu.'D h1, ..1rtc..-Jo 1:S; Tir~n; \lit Cap,tJJ!o I Ar.1,;u.:o 

13..! ~e:';:: L':';..:Ec-.,..,,'!J, rl:.: T:o.ns;crE1tC»1 •, .!,ceso e¡;¡ 1riyorrnaaon Pt:,o~::.c a;;' Er.mrs, .-Je .r1.;é1cicc 11 ,'ltf1.,u.;cp•,:,, 
iowA:i i Capst:;ro 11 4r:.•r:t.:i'C! ? Frocc,ón )<l'I d~ !o !.e:J d~ Tra-rs;x:r1:nc1c 'í Aé;:~ a lo tnf:i:-.-r:odóa PJbl.;;:J a.: 

E:c=éD ~ ,•;Jí?'i.lhO y r"11..di1c:;p;:;s. 

üt oa;etJa tJ e~t:J:r c.l'C:~ar.i,en·as, ef SJ.iJerc wl1gc::fa pcr mediu de, ser1ioo~ pr:.&,~·u:, 17cb1liraEto r::!~ la .J,n.:.:d::n 
E::: ~!tm,·r.i11trar..,i~~ st:~ vro o.o1,t;¡adi1 ¡; ge~c1~r. la llC:t.sJCr, putrf&o c.'t· 110~ d.,·1'!:ur:1t:!ftta-s s.ai'!ci racfas 'f 1r;1s ·'i"le'.11.!!st:?t 

ae:ar e...11 ,tara qt.J:: i:[te ¡TiIJrr1r...=•o ,-a ü..if'-'ll!: eio:11 f¡: p.:::na;ag-{n st.:}f,:i~r:c~ ~ar:: g.enC!':7 .. 11er~ia.n!:.'S p~!;,;c;.G.S de 
.ad.o~ ¡., !G'OO 11.r.!:! di:" ío.; dact.Jmenro).E que .:¡,,:,1er.1 ¡., rr,.;,Jros de wrJrz .aQt1l:!'fras que ~ee- a oc!,rir~rt:ro. ::id1.o fo 
ci..c:.,, :, fa qi.,'!? g~.-:;e.·a ~r.a i't:~.:ii:n pt..bl,:::.a :fe r.in aowmer.m ciene mmo c.ar.sccue:~c:u:; 1\ól;ii::c <'' u•nt>r qru: 

o char o b<:.r•::r ciertr;;mfvttr.r1.1:ion ª'=' m1_,¡mo, Ju,e neec,ar10 ,'le:vcr r.:;áo ¡¡(I !J(t;c"!dfmfemc .:J::rrn fo qe1l.!:!.n:;:ciori 
de L1erss"v1 ~t.r6,·:c;:rO .. A~iS: 

• f.e;;rcy::!ucc1ar:r del docum!:'fl~a ;:;,.~JI;;;.f. jret()p!iacior. r:!e: tot!:,,; ta5 aocmr..en,0$ cm:ibac:;.ri,:;,,!';: rk !inc. 

fl 'S,;J'.;i cr;e , .. 1ci,1y1: i ,;;dcs.lt::s c:ocume.mos. ai::m•ri2irr:1t,~·o:s aue .son ríe mt::r6: po.a: é'J rofic:lro . .,,:;; 

• !·1, t?:n190.:-;6n, !ocoff:.:J;:1e:i11 ; ~par.:icDn cie fa irtj!)rc,oc,:ór.s-::.ilc;t::dcr. 

• .•m¡:¡re::.,ofl ,.•11,cam17nt,,,,, ai:' le •rrfarmot:..'ór. :d<::f bRré.s dd so1iciccNc q1.:~ i;;revum:eo~ f¡,¡e lcca!w:1.dr:; y 

.ccr_;_ad1; c.Ei Cocumenu; ,;n9,r.;1t 

" ilev:s,ón ,1,1 ~~tc.;:Jn ele:. kJ Jf'[o,mr.:ción oonfi1e"Tdol del nut:':.'ó do..<"Vl"1'l?nco que· tien:: ud!Clvr.entc .'v 
,n¡r;,~c;r~n r:J~ •rtT'/!71'!S !id !.~·':-C.1(.~;¡ te 

.. Escone!I >' a,.g, rahzac,ol"' ríe! 11e1~t·o :dociJm.:::M~ con ,'!l' \ie.•sion c.1ub;'ir:.a fl..tr: '".mir.1.1· f,:; ,nfaur:iacSor. é'I! 

ir.ti:..r<:;S ael :.áiiwt;:;Me. pare e:"Sror e: condiciones. é :! genef'Or ;tJ crd::iv; i?!iC sera s;;;bida wi:r:o 

resput:~t:, ;J,
1 ~.J.5.t.cmo 

• Co~11J .!im().'e d.e :'ii .~.·.on ;:vr,í·cc e¿ 10.s ¡¡am:na~, 

Es ... rr..:10,.t.c.1,e sc.i'iaiar i:,uc ((1 .::dminiscrad.0,1 N1 Scll~ .,e:;¡;:;do o p'OtOtc·on;;, :a rtrfa.-rro;;ia., y ou1;;· dF. ocuerco 
a{ -.,·,:w.,r.;en ~· · prt:¡nra;;í.ér¡ d;: d1:;1Ta ii''lji:!rmr:u:íó.n, !~ hacer;;.;;5 ac: r,u i;;prroámie:r.:o que s.t:: ¿:m:l.if!'l1,ra 

deb;drime:11? ,:rep.;ra.dcr: pQo:; :,w. a =·~ r!(• su co.'Iéucw 5.E e:mr.,...¡u~ ::./ .scJro,cmce CDb•: hc!:?.r t!e: ~11 

;;cc:acirii11~~!á1 ar;.e ~ t.Of1jt]nrtJ'rJi;;a con l,-:11:sraf..,lt!,:{da. ":r. -el r,.ft.i'r:.ulo J.:,j~CJ.;rac~/o~ r.:i:t~ v.,9;:.-n1..~ r:cid1q!;I' Fin,1ndenl" 
d:=-1 i:m:;dc de ,Wi~r:!r; f M:.;•w::ipJO:S. ' :; 5US'í1f1Cacorr C'! é.•c'i-::: uif,::;¡rw;: JJMcr:1 •,d :;ago !f~ :;rr ¡jer,~c.ho rn1.,mQ 

qu~ ce11am 1::,:~ .5er pr,'!i;w~.:'>'!e cu!iicr,o pr;r ,ef pe!1Ór;ri,:r•io o ef~1a, ;;J¿ etw•,:gr:,•rf:; to mformación· C:Cll¡'llrml!" 

Ji.J~ :;d,c#c:ia, ct:-nt.-:t:Ht,011 Q:P.: .se d'?(em,.rr.¡; t:i! !r, s•l}.!!1cnte <r.an'f!ro. wncvfDl.:.S ¡.~::;c::idr. V del Co¡;fj10 

Frar:r-~;Nr, def !s:,ildO d,~ M~x;;;o ;,..:,I\.Iu,1,ci¡:¡,ci~ q,ue oía íerra dk:e A::,ar J;;; E.'<r.·ertición de-efccum1:1.nt,:;;s !i:.."iioradós' 

-"r. '!Í !:J..:tCki,:;;áel t.h?•l!~rro .. ,.) 1t1for,..,01;;,:;;rr =1..b.1ic:::i .• ~E p,:;g;;n fe~ derecilas a,,., fcrme a lo lTr}urente !;:rifo; 

... rracci-:m 1/. "'p~r E"! e,o,;e!J y aig, ·a!ur:,:Jón d~ r;_'.;;.:omenlos. .. "O.DCE c:if:1. é,: sahriG mírN?JD 11 ~cM~ o!'..'T ía 
ien r:~ar.:d', rtrr:;.mos qJ.Ilí {"·.~on .. 23rS9; Coptcs. 

L:: ~rrt.~n.or ::u.,[1..:naorri~trtc ~'l ?.'i fi;J/:u1o r .:¡,7f~tJ'o 113.,. J.E~;T<rt.dtJ vu Cc.e:-rroJo f1 .41:i~u,c.j ; ~1. ;rocc.:o'? ~~ de 

in teJ, G~t1eraf d'e Trans;,wt::·.11r.ie y Acce;o ~ k.J ltJ./!J.lmO'C}fi.""' f:..,f:J)(:,:,; Dn.ilo n C:!1p,:iilc J.. .:..r-ti~~ c 5 -,e 1'"J·l c:;d~ 

,rc n5pccn-:.,o y .-1~.'.J a :.i .'n.f.,;rrn ;;c.6r: P • .'t;f,ca Á'I .Sttid::;¡ de Mc (,1.'.ó ,· l\11.in,cip,os. 

y 

de 

~~~~~~.~~~~~ 



Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEMIIP/RR/2016 

acumulados 
A yuni:amiento 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

ADHINISTRACION 
f;, .;_.! .c:::..,:'...I' 

E.l~c1~ci'tanf.e .t!_~,o cc.;o'ir u le, ~n;d=.J de ítf!"t'f!_fHJte.rJc;r;::;, c.c.!e:;c e le ,nform:-"uiin Ptibfr!JJ ft.·!u-r~;c.ip;{ c.(t:J -~IJ 

caHr!!f.;;:,!..r;r, ; W. 2· ,:;iro. CcN;n,·a 'E,mfr.: Juiir?.l c.. p 57['(]{; •:ez.~1:10:n;;yo,1. &,cct: te M¿xr::.o. Can (J:; jír,:;f,'dad 
m.Je se mi:;;,da, ,Jo ::iféo d•t'iq,dlJ !.J la t C:..P So.r1,c Lópr>.: Herre.r:,, Tesorerc M,;nfc1aa1 p:;n;; q,.u~ l!Sfi' w;:; 
en:cc;¡~i;:o y n:~·tr:; ~.r SiJ,'•r:1tanre lü iine:& ª"' f.Pf,tL•ra i,orc: q;;e. a-:r;da e r,og':1r o (:::s ctr;üS se la ce:s.crP.riÓ 
.Pvt;..rfti::i::rl, d aj:c::c der:.er¡j car.terr1:r. 

!-lamisre completo dPI s.;,rich:uru. 

3 Ccar.epca o Pf:JQl!Jt 

3 Fur,:iaml!.!J to jul'J(l>or:Ci que· gen,ur, e! ,~ero 1• monr°' a pagar 

4. I.Jr.a 1<e: i;i.~ el .roM:ilr:mw pegue, -ifd;ero pre:s.emar ~n or,gm!Ii y ccp:.o el rer:,ho dr:-{1.a¡¡o e le t.1rrr:J::r-d 
ríe- m:msaarénoa .v m:ce:so a ,'cr 1nf .:mr. i:;c:.!:m corod=? J.e ~f!ci:,eri:•a ta r..,f;;J.l'mi:Jciá'fl .soílc,:ad!J. 

ht1ror.o ::,.r:11;a efectuar>.:.! prJt;a OS:CO q m a 15:()1) .,r.; rfe L!.lne:; a vkmes.. 

D.t ,q¡,;:¡J m 1:1:u!n: mtr ,:c•m,·to cf'eCff té 'Trcda!;écd de c:msulrc d,u:¡;;.c di! r:crrf«.mr:iod can e./ a'<i,;i,I;; 12'1, · 

!29; m ... 134 ;j¿ la te,¡ Ger,;,r;;¡J ae TrGIH{)Ol1!.l'C1G '! At:ces.a. (1 Ir, rrrfcm:rmri.7 füth;.o }I f:I .rr.kula1~ ¡;.:( 
Cáci'gc F:na.rii:.!~ro ael'Est.rdo d,: Mb.'a, y ,.:~-,,:'op,05; 

Pooró a:::i.r:!ira l.a"DitC'.Xiana.r'f /i.:trn.r.•,•Mot:,af!, ,ef mcrt;;sSd~ mr:rrw. ¡;.•e,:;e.s 11 ríe múr.r¡;;~ marresll.r.:e mane 
Y ¡,ie'les 31 Ce! m.Ja:o. E,., un >-::;n;mo t:r: 17 00 o 19:00 h,¡¡r.;¡s. Esto .e.s e:n i:I í,rt~ior :ii!l Par<Jt:io MJ.Jn1r:if1t1,' ,Jro en 
rN Cnimc,'h,.;<.11:;i,r ;/i't ,;;rm~ ccrbal1c coyoy FGl$dr7. QJfanfu iler.,r.r:uulire: e P 5760 l',<;::1.~rrw:,fc.o¡.:otl.. 

!:n 111n.ud de l.:, :Jme:riv', ,emi,rc; o tisre:d, ,;:E pres;zr.u c,:v,'$á e efecto dí! r,¡,:,¡e f~ ITC¡;;ü· de:/ xnac1m,errt:= de.' 
M.Ti~t!ntf1 .ior las rrfd,eo.s ,'7:!Q.üerldos J no.s-tcn;a por ,:r..i,ttp:íito,;; en tiempa ~· fom1c 

/ 
1 

y 

de 
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Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Sujeto obligado: 

acumulados 
Ayuntamiento 
N ezahualcóyotl 

lru.tl:" :.eo "'• T,-p,,,.~~111.#.1:-,. l•h>foomai;J¿.1 Plilxlc.t'f 
Ptoeec:itm uc °*es Pcr:o11~~ UQI ~ e, »htco y 1t11r.,c1c,16t. Comisionado ponent~: Javier Martínez Cruz 

En · los recursos de revisión 00379/INFOEM/IP /RR/2016 al 

00395/INFOEM/IP /RR/2016; 

00415/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00397/INFOEM/IP/RR/2016 al 

del 00417/INFOEM/IP/RR/2016 al 

00433/INFOEM/IP/RR/2016, el SUJETO OBLIGADO agregó a través de un solo 

archivo adjunto cuatro oficios que se describen a continuación: 

• OFICIO/NEZ/0608/UTAIPM/2016 de fecha 16 de febrero de 2016, emitido por la 
·, 

- .... . . .,... 

Titular de la Unidad de Transparencia por virtud del cual hac.e:c:le0 conocimiento 

el informe remitido por la C. Zaria Aguilera Claro a través de los oficios 

DA/0879/2016 y DA/0877/2016, y por la L.C.P. Sonia López Herrera mediante 

oficio HA/TM/TRANS/854/2016. Es decir -SU co.!:tenido es análogo al oficio 
. . .. y 

OFICIO/NEZ/0562/UTAIPM2016, representado en la página 10 de esta 
·-

resolución, por lo que se omite su representadón. 
·::." "';" 

• Oficio HA/TM/TRANS/854/2016 ~le f~.cha 11 de febrero de 2016 emitido por 

Sonia López Herrera, Tes9rern Municipal, por virtud del cual ratifica en términos 

generales su respuest~ ot()jgada a las solicitudes de acceso a la información, 
. ·- .~" 

agregando que es ·la Dirección de Administración del Ayuntamiento quien 

genera la nómina. · ~ ·: · 

• Oficio DA/0879/2016 de fecha 16 de febrero de 2016, emitido por Zaria Aguilera 

Claro, Encargada del Despacho de la Dirección de Administración del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por virtud del cual solicita que los recursos 

respectivos sean sobreseídos en términos de lo que señala el artículo 75 Bis A, 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

/11.:t1u~ 6- T,_p• rr,,ni:<ól.~::.:..M.io-11 Lo lnf<>1m.Ki(io1 NJ.1lu y 
f Pl'll".xtlM't de o:-,~ i"~n<>n.iksóG<:11 E;t>do di> ~ y l,(11r:ieloloc. Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
Javier M artínez Cruz 

•· Oficio DA/0877/2016 de fecha 16 de febrero de 2016, emitido por Zaria Aguilera 

Claro Encargada del Despacho de la Dirección de Administración del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, el cual contiene en tres hojas, los mismos 

argumentos que los referidos en el oficio DA/0666/2016, representado a páginas 

11 a 13 de la presente resolución, por lo que en obvio de representaciones 

innecesarias se omite su inserción en este espacio. 

Los oficios enunciados en segundo y tercer lugar se representan a continuación para 

una mejor referencia: 

-- ------------ --- --- - -------- -- ----------------------------- - ---· 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 
acumulados 
Ayuntamiento 

lirlitllli:oe. Tn 1 ........ , .. ,c.t..~111.1•1T1f11,w,,~p..¡Qi1Q _. 
l'tvUCCIOft ele 0:.1c, l'Cf'SOfWU, &el t s,.'=-do dt MbJu>y Mlll'llci.._ 

NEZA 

Comisionado ponente: 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

. 
COYOTL TESORERIA 

u1016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituye-nte'' 

UC. YBEMA ~;.R1r¡p, P,f11¡1ZU ,ME~OOZA 
"ffTULf·F. Di U:. UN;"!)t,C.CE. TI!ANSf';.RtNC!A 
' f A.:CTSO .1 i;, ,NFQfi~,:,,;CJON P'i:!UCA Ml,INIO?Al 
!'f':S.i.N'•tc 

Ofü;io: HA/TMffRANSJ854/lO 16 
As,.;nco: Se r am íte informe. 

NezahuakóyotJ. Mexfco.1 l l de Febrero de 2016 

e-.,, i!'Aé "'')<llo 'I él\, ,t~o,;on a su sin;!Jr Nnf.056-6/IJTAIPM/.2016, NEZ/0:573/UT ... IPM/ 2016. NU/OSJO/UTALF'l./',/2016, ,IOdJ-.,; ,tlé le,ha . .. :. 
Ce ~10 <:el ¡;c~ote '"º•-.,,;,.,~.,lo, cu;:;:es salrtna nf:mne j,a::U,cJdc ~t,-cto J a,,-ersa: ccntC:StaJ:icm~~ d~ !,.'.l•lo:M:"" d~ ln!orrr;;a"" 
q1;c ~barr,:¡r.. ,;j~ !a QOO.:ll/NtlA/l?/ 2016 + b. 00043/NUA{IP/ ZCll&, di, la 001oam:&AJIP{2016 -i 1.:1 IXU!fl /N E:"t.,0,/ lP/ lDl.6, d.e, 1ll 

007:sl/'NEV./l~/Z016 a la OOlSoiN:EZA/l?/201&. me µ;;rm,t c, •1'..JJllfe<nri~ Si6Ul<YIH'.:, 

Un:, 11,!': .rr.n~.rmda .un.f7·D~Uf'C1a ~n loJ. tTrr.hivtb, que c,b.rarr en e:rrr: T~~cftD li,J,c.,..,,;~pal~ rt:o- J~· tnromn, la ;,,far.rno.(}Cn 1:f P«:ivtJ, t:ila -en 

>ti.rrud de que no lrrdde ri~t,O :!el a'mb1ro D
0

r: .a,mp~da d~ Ja. T~r~no li,fumc,pal,..-yo q.ur- a :.n::a_ d~ do~uinentos qu~ $t' ~~tt~t e-n c.an 

,rcm'vo del ,j«<Jdo de lax atrJt:ucioMS ,,., las mismM> r lkl d<:-t:o<1formI:tad a>rr t:I o;,Jr:,,,lo 11• Ley O,ginica_MIJ1'lrc.ipaf t!rl i:ffad<> dt Mbieo. 

,,,; coma ef.ortk.11Jo 4.1 rh,I ~"91<>mü<to ,a ,96ttico de ta Adn1ln1svocf<Jn PllblTca t,fanlr:ipal d<: Ne.tah11s,J,:6.;ocl &redo de Mexic<?, matl vo· por 

~I ruol no es poslol t oco,aarla wof:onnidad con lo s,,lidrado. a maytlr ar:undam,-~n¡c y 11f= dt r<>iw= lo trrgonne11lodo-mi,prmú<11 

,!,trr Jos an/c,;fo$ Z, I l y-lJ· de )a v.yd,: Tr,;m,¡::,,""~;, y Ac=~ a ltr lnjcmto ciorr Publica det im:dod~ Mblco.y Munrd,:,ias. 

Arttcr:du ~L· Ces .)1,1f~!a.S a~ . .'i!/aéD ;,ni ') ~~,tOt:..'"'ICJ'étt Jo ,~t,,tm-...r,~rv p!ltt:.tn, C.J~ .lC' icJ. fl'C .a,.!ertf ¡ C~ 0~1~ en SV1 cr,:(f~'C!-. ~J¡;i t!°.)ta.·•w 'I 
t]tJJr'-7~)·4 r,irry_~h:,1 r-1.,•,s:;m,1lc~ ?Jt?C:.uc...-eti1(.J..(axo.·r>tc.c:1carrnw!S!)go,,o,,C"S 

!.iu"':-1'lC 1 t:, 21tt~oor .. , ~oca • .. t:: cu,;: :;,cr Va.rrrro .se :ntJ~r.:e ct''l,tild.o ~e1-ad !t.e-Jo-stnC-.aJJecro d~ o~ lnst¡t:óc.iet'l, .en elcu.iJ.!W::Cl5te"lt:ilrt 

13.~:~err:CtPCJttne~ bruta_ ... -d~~uc, 10.n':'"S , ·.a).ca,lC."i" !n'eto ci,;~ l.a:. m~srn;s. ·~ b Ot:~«io-n de- A'i:l.trii'rt~tra.c;dri d,e e"~ H .. 0.'t'U-htamtentCiqul® I.J 
SCNrc : '="r:>Qr.o .de b; :>a.i.1dad~ :.,rec~ d.-e ~.:...&!> Jtti1Jlro:>•ie-s. 
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l1n tnu:.04• Tr.i<'ta¡w1"1~~.-u• la lm~ PMbJl~y 
?,a'..oc:r.it.ndc 0.:1tc~.P~~4<:l~<l•~toy :.\11nkl:,,tbd 

NEZA 

CÓVOTL 
.. ;i; ... -· ... 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RRJ2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

ADMINISTRACIÓN 

Nezahualcci¡,ml, Errado de- México a 15 de Febrero de2.016 

LJC YfSE:NfA KARINA AR.VJZLJ MENDOZA 

TrTUl.AR' PE LA ,UNIDAD OETRANSPARENCJA Y ACCESO 
A LA INFORMAQON PÚBUCA MUNICll¡L 
PRESENTE: 

~ 

Por me,dio de,I preserm: lé erwfri t.m i::ouflol saludo, el· ti'em.r5c~~'ttfh~-*qff~-ffi~~cii, a {as 
Fnformadon.es pvb!ka5 ·síc uíentes~ .acuerdo a. 1'ds numero;; de fo!ío 00043/NéZA/IP/2013 .AL 
. . ~ . - . ' 

00059/NEZA/!P/Wl€i, 0061/NEZt¡/IP/20!6 AL V07':J/ NEZA/f.0/ 201~. ODBJ/ NEZA/ IP/2015 AL 

oo,;9/NfiA/1P/2n5 . ama;./NfZA!1Piiou; AL ooJ19/ NEZl/1Pnr:;i5; 0010~1rvdA11Plicw1 

OOJ I..';i/NEZ.1/IPi20J6, 0028:¡/Nf;,lA/lP / :ZO; 5, ct7,/r.'E:lA/ lf?/ZOÚ5, 00?8S/ME'ZA/IP/20J. 5 At 

0013:9/NEZA/IP/2016, 0029~/ NtZA/lP/1016 Al 00299/NEZA/lf/2ó1G OOW4/NE2fi/!P/2016, 
0028:3/NEZA/IP/2{)1.E, IJ0035B/Nf.ZA/fP/2G16, Y 00359/NE:ZA./(P/2015,. qui?· de ío:rna g_eneroi .soficir.:n lp 
vers!i:.me.$ p1 .. d:ÍNcÜs, áigitr¡tf¿r,cfas y gratuita:; de fas nomírras de !o.s penados de_ enero rf:e 2013 e .dideml:ne (}e 
2015, :<' versión publica, dlgka/izada y gratuita de ta nomrmJ .de e.nen:; 2016. 

Cón fema'omento en ·1::f Tit úlo V Cáp iru fo 11! Arncúlo 75 Bis A froccídn /Ir.de /'a Ley de f mr:s¡wrencia y Acc.esa·a ,'a 

tnf or,7¡ación P~b/J'c~ del E1mrdo o'e Mixíco y ;wunfcf.~1~s qÍJe a: la le.ro dice~· · . ' 

"la de¡:r.endencia e ~,1rídaé .-espcmsab!e. ;:if::I acra.:, Ii1!.olución ixm;wgnado la. moáífi"que o re:voaue. de. cal 
ma:,ero.. que el 1.1iet11a de irnpugn.ocio11 queae sin efecra o mareria, ~ 

Sohan::r que el recurso-sea sob.reseido 

ATfNTAMENTE 

- -- ... ~--- --· 

Página 18 de 61 



. ' 

Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulados 

t~tlt\l:o d. iram.p.111•nc;.¡_ k:cMo"111 b mform~CÍóf\ f',.jbtlu 't 
Pt<lfOC:CIC.n de O i:tes PtftOo'l:ib da:J h!:lGO e:. M.b1t.O y MUlllCl~Oo!; 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento 
Nezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

4. Tumo. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de 

revisión 00189/INFOEM/IP/RR/2016, 00194/INFOEM/IP/RR/2016, 

00199/INFOEM/IP/RR/2016, 00204/INFOEM/IP/RR/2016, 00209/INFOEM/IP/RR/2016, 

00214/INFOEM/IP/RR/2016, 00379/INFOEM/IP/RR/2016, 00384/INFOEM/IP/RR/2016, 

00389/INFOEM/IP/RR/2016, 00394/INFOEM/IP/RR/2016, 00399/INFOEM/IP/RR/2016, 

00404/INFOEM/IP/RR/2016, 00409/INFOEM/IP/RR/2016, 00414/INFOEM/IP/RR/2016, 
. 

00419/INFOEM/IP/RR/2016, 00424/INFOEM/IP/RR/2016 y 00419/INFOEM/IP/RR/2016, 
' .'/ ~ 

fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz .. 

~-
Los recursos de revisión 00190/INFOEM/IP/RR/2016, 00195/INFOEM/IP/RR/2016, 

00200/INFOEM/IP/RR/2016, 00205/INFOEM/IP/RR/2016~ 00210/INFOEM/IF/RR/2016, . '· . 
00380/INFOEM/IP/RR/2016, 00385/INJ;OEM/IP~2016, 00390/INFOEM/IP/RR/2016, 

00395/INFOEM/IP/RR/2016, 00400/~~ü_ElWg>/RR/2016, 00405/INFOEM/IP/RR/2016, 

00410/INFOEM/IP/RR/2016, . 00415/INFÓEM/IP/RR/2016, 00420/INFOEM/IP/RR/2016, ,' ·~,> - .:./ ' 
00425/INFOEM/IP/Rl,V2016 · ·{ : }f0430/INFOEM/IP/RR/2016, fueron turnados a la 

Comisionada Z ulema· Martínez. Sánchez. 
:"· . ./~ 

' .,,,., 
Los recursos 1e· revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2016, 00196/INFOEM/IP/RR/2016, 

00201/INFOEM/IP/RRJ2016, 00206/INFOEM/IP/RR/2016, 00211/INFOEM/IP/RR/2016, 

00381/INFOEM/IP/RR/2016, 00386/INFOEM/IP/RR/2016, 00391/INFOEM/IP/RR/2016, 

00396/INFOEM/IP/RR/2016, 00401/INFOEM/IP/RR/2016, 00406/INFOEM/IP/RR/2016, 

00411/INFOEM/IP/RR/2016, 00416/INFOEM/IP/RR/2016, 00421/INFOEM/IP/RR/2016, 

00426/INFOEM/IP/RR/2016 y 00431/INFOEM/IP/RR/2016, fueron turnados a la 

Comisionada Presidenta Josefina Román Vergara. 
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Recurso de Revisión: 
00189/INFOEM/IP/RR/2016 . y 
acumulados 

,,.,mu:o<Cf. Tn1ftaf1At•no:~.~ .. t.lnf,;,rm;ri:Jórl Nb\lc:;I r 
f'r«oe.1:.lónd0-0.:1011P~ae1 lb1::.csoa.MU1t.0y~IOl:. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

· Los recursos de revisión 00192/INFOEM/IP/RR/2016, 00197/INFOEM/IP/RR/2016, 

00202/INFOEM/IP/RR/2016, 00212/INFOEM/IP/RR/2016, 00382/INFOEM/IP/RR/2016, 

00387/INFOEM/IP/RR/2016, 00392/INFOEM/IP/RR/2016, 00397/INFOEM/IP/RR/2016, 

00402/INFOEM/IP/RR/2016, 00407/INFOEM/IP/RR/2016, 00412/INFOEM/IP/RR/2016, 

00417/INFOEM/IP/RR/2016, 00422/INFOEM/IP/RR/2016, 00427/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00432/INFOEM/IP/RR/2016, fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur. 

Y los recursos de revisión 00193/INFOEM/IP/RR/2016, 00198/INFOE_M/JP/RR/2016, 
~ .. . 

00203/INFOEM/IP/RR/2016, 00208/INFOEM/IP/RR/2016, 00213/INFOEM/IP/RR/2016, 

00383/INFOEM/IP/RR/2016, 00388/INFOEM/IP/RR/29.'!i . 00~9l(INFOEM/IP/RR/2016, 
.. . 

00398/INFOEM/IP /RR/2016, 00403/INFOEM/IP /RR/2016, .. , 00408/INFOEM/IP /RR/2016, 
•, 

00413/INFOEM/IP/RR/2016, 00418/INFOEM/IP/RR/~OJ6, ,, 00423/INFOEM/IP/RR/2016, 

00428/INFOEM/IP/RR/2016 y 00433/INFOEM4P/RR/2016, fueron turnados al 

Comisionado José Guadalupe LunafI~m~dez. 

El Pleno de este Órgano Autonorrio, err Ia· Séptima Sesión Órdinaria del veintitrés 
» ;,Sil· 

de febrero de dos mil dieciséis, ordenó la acumulación de los expedientes citados a 
" . ,.,_~ 

. ;; .... 

efecto de que el éoririsfor:iido ponente formulara y presentara el proyecto de ... v 
. '.. •, '/ 

resolución cor'respcindierite, de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE 

de los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, así corno de los Recursos de Revisión que Deberán 

Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por 

este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra 

señala: 

Página 20 de 61 

de 



l>1•lltu~ :t• Tr~m.p"1•nc.t.l:.k~ ~ b iní~CM, Pvb!lc;ii y 
j'f1l>::CCt~nd60::.tta P~.lllu.~I l!.=,~ii~ 1~.1d<O'j/J.ll<>lcJ;,,I-

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
J aviec Martínez Cruz 

"ONCE El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUTETO OBLIGADO, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente,_ para la":.. sé.paración de los 
expedientes." 

(Énfasis añadido) 

' 
CON S ID ERANDO: 

.· / 

l. Competencia. El Instituto de Transpare~cia, Acceso a la Información Pública y 
;' ~ , .,. ,?" 

Protección de Datos Personale:S-~d"el Estádo de México y Municipios, es competente 
' . 

para conocer y resolve;r el
0

~presente recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE, confo:r;rne 'a '. lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la 
- ,7 

Constitución Poljtj~á,-de ios Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, . 

décimo sexto, déciino séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 

75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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2. Oportunidad y Proc_edibilidad de los Recursos de Revisión. De 

conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos1 previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios1 

en la especie se advierte que los recursos de revisión motivo de análisis fueron 

interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en eL primero de los 

dispositivos referidos/ toda vez que el SUJETO OBLIGADO eíni~ó s_us respuestas 

a las solicitudes planteadas por el recurrente en fecha nueve de 'febrero de año dos 

mil dieciséis y el solicitante presentó los recursos de revisión l~s·días nueve y once 
7, ' 

del mismo mes y año1 esto es/ por una parte el mfsmo día en que se emitieron las 

respuestas y por otra al segundo día hábil siguiente-él! 'en que tuvo conocimiento de 

la respuesta; evidenciándose por ende que los, re~rsos de revisión se encuentran 

dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

de 

Sin que obste1 para el caso d~ Ios r~cufsós presentados el mismo día en que se emitió 
. . 

-
respuesta/ que el artícuío 72,ep.~análisis1 refiera que el plazo de quince días hábiles se 

contará a partir del. día '§igui~r{te de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de 

la resolución 'máteü a · ~e impugnación/ circunstancia que no es determinante para 

declararlo extempo'~áneo1 toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el 

término en que puede impugnarse la respuesta1 lo cual no impide que se presente 

antes de iniciado el plazo previsto. Criterio de este Órgano Garante que se robustece 

con la jurisprudencia número l a./J. 41/2015 (lOaJ Décima época1 sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1 visible en la página 5691 
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libro 19, torno I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio 

de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 
PARA HACERLO. 

Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de 
reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por .escrito,'dentro 
del término de tres días siguientes al en que surta efectos la not:ificació;,. de la 
resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que e{ aludido 
medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días,_p~~ tm1.t9, no impide 
que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado é;e} érmino. De ahí 
que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su 
presentación no es extemporánea. 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jósé Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclarrtación.;..-J.~67/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz; Jdrgi M.ario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 

-" ;, 

Villegas y_ Alfredo q.utiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Seczeff ria: Cecilia Armengol Alonso. 

;? 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de 
Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (lOa.) . Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quirtée, ... : . -- ... ~ 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:3Ó horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se_ consider~ .de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos. previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013: ' 

Así también por cuanto hace a la procedibilidad d~"'lós recursos de revisión una vez 

realizado el análisis de los formatos de interpósición de los mismos, se colige la 
'• 

acreditación plena de todos y cad~· uno de lbs elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencja y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipi,.os, en~ate:c:ición a que fueron presentados mediante el formato 
<;..> 

visible en el SAIMEX; asimismo: se advierte que resulta procedente la interposición 
. l' 

de los recursos, .ello .~ términos del artículo 71, fracción IV del ordenamiento legal 
,·:- ~- . ··- ;;· 

' • v 

citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

( ... ) 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, que el recurrente estime que la respuesta entregada por el SUJETO 
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OBLIGADO; no favorece a sus intereses, actualizándose en el presente asunto dicha 

hipótesis jurídica, en atención a que al interponer el presente medio de impugnación, 

el particular aduce como motivos de inconformidad que se le negó la información 

solicitada la cual dice es pública y la debe tener la Tesorería Municipal o la Dirección 

de Administración del SUJETO OBLIGADO, toda vez que la misma cuenta con una 

jefatura de nóminas, denotándose así su descontento con la totalidad de las respuestas 

otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO. 

3. Materia de la revisión. De la revisión a las consh~ncias que obran en los 

expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre él ··que este Instituto se 

pronunciará será: verificar si la respuesta'. ot~rgada por parte del SUJETO 

OBLIGADO satisface las solicitudes de ac~eso a la información pública 
·--,.· 

planteadas por el particular o en su ~aso determinar la procedencia de la entrega 

de la información solicitada. 

-·:::. ' 

. ' 

4. Estudio del asunto.' Del análisis que se hace de las solicitudes relativas a los 

-
recursos 00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 00190/INFOEM/IP/RR/2016 se advierte que 

. ' / /·' 

en los mismos se solicitó lá nómina de la primera quincena de enero del año dos mil 
":.. - ··"'7 

trece, en las solitude~ co~respondientes a los recursos 00193/INFOEM/IP/RR/2016 y 
,· 

00194/INFOEM/IP/RR/2016, la nómina de la segunda quincena de febrero del año 

dos mil trece; en las solitudes de los recursos 00210/INFOEM/IP /RR/2016 y 

00211/INFOEM/IP/RR/2016 la nómina de la segunda quincena del mes de octubre 

de dos mil trece; en las solicitudes concernientes a los recursos de revisión 

00380/INFOEM/IP/RR/2016 y 00405/INFOEM/IP/RR/2016 la nómina de la segunda 

quincena del mes de enero de dos mil catorce; en las solicitudes relativas a los 
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recursos de revisión 00381/INFOEM/IP/RR/2016 y 00406/INFOEM/IP/RR/2016, la 

nómina de la primera quincena del mes de febrero de dos mil catorce; en las 

solicitudes correspondientes a los recursos de revisión 00382/INFOEM/IP/RR/2016 

y 00407/INFOEM/IP/RR/2016, la nómina de la segunda quincena de febrero de dos 

mil catorce; en las solicitudes de los recursos de revisión 00383/INFOEM/IP/RR/2016 

y _00408/INFOEM/IP /RR/2016 la nómina de la primera quincena de ¡narzo de dos mil 

catorce; en las solicitudes concernientes a los recursos de revisión 

00390/INFOEM/IP/RR/2016 y 00391/INFOEM/IP/RR/2016, Ia~i:i1:>fill1;-a dé la segunda 

quincena de junio de dos mil quince; y en las solicitudes P.tQgias de los recursos de 
•. _ '=;:;:;;,.· · 

revisión 00404/INFOEM/IP/RR/2016 y 00409/INFOEM/1P/RR/2016, la nómina de la 

primera quincena del mes de enero de dos mil ~úinc~J ~s-decir, en dichas solicitudes 

el particular repitió algunas de las qu~cenas r_espe~to de las cuales solicitó la nómina 

de la Contraloría Interna Municipal.del SUJETO OBLIGADO . 

. ,-

Así también, es importante..cmencionar: que en la solicitud relativa al recurso de 

revisión 00191/INFQEM;:q?/RR/2016, el recurrente solicitó expresamente: 

"VERSION DIGITALJZADA Y -GRATUITA DE LA NOMINA DE LA QUINCENA DE 

ENERO DE DOS MIL-TRECE DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL.", esto 
. . - - / 

< 

es, si bien requirió la _nómina de enero de dos mil trece, lo cierto es que no especificó 

sobre cual quincena de enero; ahora, toda vez que mediante las solicitudes de los 

recursos de revisión 00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 00190/INFOEM/IP/RR/2016 

solicitó la nómina de la primera quincena del año dos mil trece, a afecto de 

salvaguardar el derecho de acceso a la información pública del solicitante y en 

armonía con el principio de máxima publicidad, este Órgano Garante entenderá que 
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en recurso de revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2016, el particular quiso solicitar la 

nómina de la segunda quincena de enero de dos mil trece. 

Lo mismo ocurre con la solicitud relativa al recurso de revisión 

00402/INFOEM/IP /RR/2016 por virtud de la cual el hoy RECURRENTE refirió como 

solicitud, expresamente que: "VERSION DIGITALIZADA, GRATUITA Y EN 

, , "' 
VERSION PUBLICA DE LA NOMINA DE LA PRIMERA DICIEMBRE DE ENERO DE 

DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNIC{PAL.", de la que se 
.,.. :-:,, ·, 

¡. . 

desprende que el recurrente solicitó la nómina, mencionando dos mes, o sea, 

diciembre y enero, sin embargo por haber mencionado· ~r·.p~ÚÚ:ér término el mes de 
,-, . . . . ~ 

diciembre se entenderá que por virtud de dicha soµ~d, requirió la nómina de la 

Contraloría Interna Municipal de la Primera quincena del mes de diciembre del año 

dos mil catorce, ello aunado al hecho de. que por medio de las solicitudes relativas a 

los recursos números 00379/INFOEM/IP/RR/2016 y 00380/INFOEM/IP/RR/2016 el 

hoy RECURRENTE solicitó la nórn.ip.a _respectiva de la primera quincena de enero 
.. 

de dos mil catorce. 

Sin que obste alo antei iqr,·1ó señalado por el artículo 43, fracción IP de la Ley de 
~.7 . ' . ,. ,I' 

Transparenci¡:y Acc'es; a la Información Púl;>lica del Estado de México y Municipios, 

pues si bien en la s·Ólicitud de acceso a la información pública se debe señalar de 

manera clara y precisa la información que se solicita, lo cierto es que, del análisis 

conjunto que se hace de las solicitudes formuladas por el hoy RECURRENTE 

motivo de análisis en la presente resolución, no puede desatenderse la solicitud 

1 "Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: ( . .. ) 11. La descripción clara y precisa de la 
información que solicita ... " 
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correspondiente a los recursos de revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2016 ·y 

00402/INFOEM/IP/RR/2016, lo conducente entonces, en términos del principio 

simplicidad y rapidez2 por el que se debe regir el procedimiento de acceso a la 

información, es -como se adelantó- tener por solicitada la nómina de la segunda 

quince de enero de dos mil trece y de la primera quincena del mes de diciembre de 

dos mil catorce, respectivamente. 

·- "' Así analizadas las 80 solicitudes formuladas por el pa~~~Iar, ~en resumen, se 

advierte que el hoy recurrente, solicitó se le entregar~ la nómina de la Contraloría 
. . . . 

Interna Municipal del SUJETO OBLIGADO correspondien(és"a los años 2013, 2014, 
. > . 

2015, incluyendo la nómina relativa a la primera qll:ipcena de enero del año 2016, 
~-~ :.~ ~ 

con excepción de la segunda quincena de. lo$ meses de julio y noviembre del año 

2013. 

Ante dichas solicitudes, la Titular de la· Unidad de Información del SUJETO 
.;, ' ji' 

OBLIGADO remitió co:11-0 re~p1,1está" a todas las solicitudes, un oficio emitido por 

la Tesorera Municipal pot· virtud del cual refiere que después de realizada una 

búsqueda exhaustiva en s9s' archivos, no se encontró la información solicitada, en 
.... ;.;..- ...... 

virtud de que i-to- indde dentro del ámbito de su competencia. 

Inconforme el solicitante con dichas respuestas, interpuso recursos de revisión en 

los que señaló como actos impugnados y motivos de inconformidad que el SUJETO 

OBLIGADO le niega y oculta la información que solicitó, violando su derecho 

2 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: "Artículo 
41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: I. Simplicidad y 
rapidez ... " 
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constitucional de acceder a la información pública, lo cual es causa para que este 

Instituto a través de la Contraloría inicie los procedimientos administrativos 

disciplinarios en contra de los servidores públicos que negaron y ocultaron la 

información; además refiere que es obvio que el SUJETO OBLIGADO posee, 

genera y administra la información la cual debe encontrarse en la Tesorería o en la 

Dirección de Administración, refiriendo que se está hablando de er.~io público, por 

lo que la información respectiva debe ser pública. 

, , 

Por su parte el SUJETO OBLIGADO en sus informes de j-qstificación a través de la 

Encargada del Despacho de la Dirección de Adminis~ á~ióñ ;· refiere de manera 

sustancial que la nómina se encuentra integra~a por información como: municipio, 
, · . ·) . 

departamento, periodo de pago, número de ernpl eácl~, nombre, RFC, categoría, 

clave de ISSEMYM del empleado, días laborados, percepciones, deducciones, neto 
·, 

a pagar y es un documento que sé elabora por quincena y que se genera conforme 

a los formatos especificados, en los hneamientos para la integración de los informes 
. ' .· .. ... -

mensuales y que se con~eryjln ·~e-·manera digitalizada, misma que contiene datos 

personales, por l~ . qµe se tie:r;:te · 1a obligación de generar las nóminas en versión 
. . 

pública, es de<:ir proce_sa,;r lá información protegiendo la de carácter personal. 
:::· ... .. 

Así, señaló que la información solicitada se encuentra en un total de 23,896 copias, 

viéndose obligados a generar la versión pública teniendo como consecuencia la 

reproducción del documento original, investigación, localización y procesamiento 

de la información solicitada, impresión de la información, revisión y testado de la 

información confidencial del nuevo documento, escaneo y digitalización del nuevo 

documento y la copia simple de la versión pública de las nóminas; por lo que de 
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conformidad al artículo 148 fracción V del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, la sustanciación de las solicitudes del recurrente genera el pago de un 

derecho por procesamiento de documentos, el cual tendrá que ser previamente 

cubierto a efecto de que se le entregue la información solicitada, señalándole el 

domicilio y horarios para que acuda por el recibo de pago y efectuar el mismo. 

Finalmente, el SUJETO OBLIGADO, ofreció al RECURRENTE la modalidad de 

consulta directa; por ende el sobreseimiento de los recursos de revisión. 
- ' 

En tal tesitura, se advierte que los motivos de inconformidad expuestos por el 

recurrente son parcialmente fundados por las consideraciones de derecho que 

ens~guida se exponen. 

Previamente debe hacerse notar que no le a~ste l'.3- razón al SUJETO OBLIGADO 

respecto de que se decrete el sobr~seimiento en-ios recursos de revisión analizados, 

puesto que no se actualiza ninguna dé·las causales de dicho supuesto contenidas en 

el artículo 75 Bis A3 de la Lé_y. de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, pues 0. RECURRENTE no se ha desistido en ninguno de ellos, 

no se ha tenido co1:"locimi~n,tó,.de que haya fallecido, así como tampoco el SUJETO 
- v' . . ~ - / 

OBLIGADO ha modificado o revocado su acto de tal manera que los recursos hayan 

quedado sin efectos-~ materia, lo último, incluso con lo manifestado a través de los 

informes de justificación, pues si bien el SUJETO OBLIGADO modificó lo aducido 

3 "Artículo 75 Bis A - El recurso será sobreseído cuando: 
l. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
IL El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 
manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia." 
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en sus respuestas, lo cierto es que no por ello se dejó sin materia o efectos los 

recursos, por el contrario dichas manifestaciones serán motivo de análisis en la 

presente resolución. 

Asimismo, no pasa desapercibido a este Instituto que en el informe de justificación 

signado por la encargada del despacho de la Dirección de Administración del 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl, manifestó que la información peticionada 
~-. .. - "-

contiene datos personales; que se encuentra en un total de :'23,896" copias, que para 
.. 

generar la versión pública es necesario realizar todo un pr~.ce_dimiento; asimismo, 

hace del conocimiento que dicha información se encuentra:· debidamente preparada, 

para que previo pago de derechos por el peti~Ú:mario le sea entregada, lo cual 

fundamentó en el artículo 148, fracción V del ·Código Financiero del Estado de 

México y Municipios (0.008 días de sal~rio ~riimo vigente en la entidad por el 

escaneo y digitalización) y en lo dispuesto en los artículos 133, 134 y 141 de la Ley 

General de Transparencia f Acceso a · 1a Información Pública y 6 de la Ley de 

Transparencia y Accesó a lalJ'\f.qrmación Pública del Estado de México y Municipios: 
... ;"' )' 

indicando adeIIlás, , el . procedimiento para efectuar el pago y ofreciéndole al 

recurrente la ·mogalidad ·de consulta in situ de la información, proporcionando el 
. ~"'"· ~ .• 

' '•,, 

domicilio, forma y l}orarios para realizarla. 

Al respecto, éste Órgano Garante determina que si bien, el SUJETO OBLIGADO en 

su informe de justificación explicó el procedimiento y el número total de las copias 

que debe escanear, así como la tarifa a pagar y el procedimiento para que el 

RECURRENTE lo realice, lo cierto es, que el citado cobro es improcedente, toda vez 
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que la información a entregar ha sido escaneada previamente por. el SUJETO 

OBLIGADO, misma que se encuentra en los seis discos que mensualmente envía al 

OSFEM para el cumplimiento a sus obligaciones; circunstancia que aunada a la 

afirmación de que la información se encuentra debidamente preparada, para que a 

través de la Titular de la Unidad de Transparencia se entregue al solicitante, 

robustece la improcedencia del cobro pretendido por el SUJETO <?BLIGADO. 

~ .... -
Cabe resaltar, además, que el RECURRENTE solicitó corno_rnOd.aÜdad de entrega 

' ·· .•. 

de la información a través del SAIMEX , lo cual no genera· un costo de envío, pues 

dicho sistema automatizado, fue creado por este Instituto para facilitar el registro, 

atención d~ las solicitudes de información, a~í corno_el acce'so y corrección de datos 

personales, proporcionando los elementos necesario's°para el seguimiento hasta su 

resolución y, en su caso, entrega de la información: por parte de los sujetos obligados, 

tal corno se exponen en los "LinearnÍ~ntos:r ar·a la recepción, trámite y resolución de 
j 

las solicitudes de acceso a la información, así corno de los recursos de revisión , que 

deberán observar los s~jeto§ ooligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Públi~a· del .Estado de México y Municipios". . ., ' 

. ..7 

De tal forma, result9-11 infundados el argumento y los artículos invocados por el 

SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación, para el pretendido cobro, toda 

vez que en atención al numeral CINCUENTA Y CINCO de los Lineamientos 

referidos, el cobro y pago de la información, únicamente procede cuando el 

particular hubiere solicitado corno modalidad de entrega, copias simples, copias 

certificadas o cualquier otro medio en el que se encuentre la información, para lo 
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cual, deberá exhibir el recibo de pago y el medio magnético correspondiente ante la 

Unidad de Información respectiva; situación que no acontece en el presente caso, 

pues se reitera, la modalidad de entrega de información fue solicitada por el 

RECURRENTE a través del SAIMEX. 

Apuntado lo anterior conviene hacer alusión a lo señalado por los artículos 46 y 48, 

fracción IV del Bando Municipal de Nezahualcóyotl vigente, ·:eqnsultable en su -... , ·-\,. ... 

portal electrónico, a saber: 

"Artículo 46.- La Administración Pública Municipal ._ podrá ser 
centralizada o descentralizada, de conformidad por lo dispuesto por las 
leyes aplicables y por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal" ·· \.., · 

"Artículo 48.- Para el despacho de -los a_sunfos de la Administración 
Pública Municipal, el Ayuntamiento .qe auxiliará de las siguientes 
dependencias: 
(. .. ) 
W. Contraloría Municipál . -,~-"' 

.. .;;z.. 
.,,,,,~. 

De lo anterior se advierte qúe ··efectivamente el SUJETO OBLIGADO para el 
.? 

cumplimiento de s-qs funci9nes se auxiliara de diversas dependencias, entre las que 
: ·' '· .::..- . 

se encuentra la Contraloría Municipal, por ende, resulta que la información 

generada y que obre en sus archivos en relación a dicha dependencia es información 

pública y por ende se tiene la posibilidad de acceder a ella, como lo es lo relativo a 

la nómina de los servidores públicos adscritos a dicha dependencia. 

En tal tesitura, es pertinente estudiar lo relacionado a la información solicitada por 

el RECURRENTE, consistente en la nómina, por lo que a consideración de este 
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Órgano Garante es oportuno definir qué se entiende por "NOMINA", ·pues en 

nuestra legislación no existe como tal una definición; sin embargo, el "Glosario de 

Términos Usuales de Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de 

Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración 

Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso , de Planeación, 

Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", 

elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Inform:ac;iór{Financiera, Contable 

y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Jiscales del Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la 

siguiente definición: · 

'WÓMINA Listado general de los .. trabajadores de ~na institución, en el cual se 

asientan las percepciones brutas, dedúccione?·y alcance neto de las mismas; la 
nómina es utilizada para efectuar los 'pag?s periódicos (semanales, quincenales o 

mensuales) a los trabajador:~s por concepto de sueldos y salarios." 
,· ~ ¡,,," 

De lo transcrito se puede lleg~r, a la conclusión de que la nómina consiste en un 

registro conformq.d,o por e~ conjunto de trabajadores a los cuales se les va a 
, 

remunerar por-los. se~cici~ que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las 
- .• - ;Y 

percepciones brutas,-·deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. 

Relacionado con lo anterior la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios si bien es cierto no conceptualiza el término "nómina", en su artículo 

45 señala: 
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"ARTICULO 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 

nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación 

por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido 
por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de 
formalización de la relación de trabajo será imputable a la institución o 
dependencia de que se trate." 

Del precepto citado, se advierte que la relación de trabajo con el Municipio se 
. \ 

formaliza mediante nombramiento, contrato o bien con la inclusión:,en la nómina, lo . . 

que se robustece con lo dispuesto en el penúltimo pár;afo· del artíc~lo 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ~é1 co,_al ·señalar: 

"Artículo 125.-... 

El Presupuesto deberá incluir los ·tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban , los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artíqllo ·147 de' esta Constitución." 

. . . 

. 
Asimismo, el artículo 147 de ~a Co~stitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México dispone en lo. relativo- a las remuneraciones de los servidores públicos 
'- . 

estatales y municipal~s· que: . :, 

. .. . - ..,., 
11 Artículo 147. --El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Jt[sticia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del 
Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y 
servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los 
ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 

retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que 
corresponda." 
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Finalmente, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios establece lo siguiente: 

"Artículo 3.- Para efectos de este Código, Le-y de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaeiones en 
especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue CLl servidor 
público por su trabajo. Esta definición no será aplicable .piJ.ra [os efectos del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal¡" 

De lo anterior, se advierte que todos los servidóres públicos, ya sean federales, 

estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables 
. ~::.;.... 

por el desempeño de un empleo, cargo _ o· comisión, . en función de las 

responsabilidades asumidas, la? cuales abarcan el sueldo, compensaciones, 
,. 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

' otra percepción entregada.coninotiv:o d.el cargo desempeñado; remuneraciones que 

según el texto consti~cionals_erán públicas . 
. ,; 

< · • :. / 

Ahora bien, en el. pre~ente ·caso la obligación de generar la información relacionada 

con la nómina a cargo del SUJETO OBLIGADO, deviene del penúltimo párrafo del 

artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios que señala: 

"Artículo 7. -

(. .. ) 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella infonnación 

relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier 
motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les 

entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos . .. " 

En este sentido, si bien es cierto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios no hace referencia específica de la 

nómina, si refiere que los Sujetos Obligados deberán hacer públi~a toda aquella 

información relativa a los montos y a las personas a quienes.se entregan recurso 

públicos, estando entre ellas evidentemente las remun~r.aciones que perciban los 

servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código F~anciero del Estado 
~. " . ·-.-- . 

de México y Municipios. 

Ahora bien, tenemos que en atención al artí01lo_ 350 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios,_· existe Ja~. Óbligación a cargo del SUJETO 
.. ·;_ .... 

OBLIGADO de informar al Órgano Superiór de Fiscalización del Estado de México 
. . :.. : ·~· :;, . 

todo lo relacionado con la nórruná eñ los términos siguientes: 

"Artículo 350.- Mensz,ialmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la 

Secretaría y las .Tesorería;, enviarán para su análisis y evaluación al 

Órgano Superior de Fiscálización del Estado de México, la siguiente información: 

J. Informaé_ión:patrimonial. 

Ir Információn presupuesta!. 

III. Información de la obra pública. 

IV. Información de nómina." 

Información que como bien lo mencionó el SUJETO OBLIGADO en sus 

informes de justificación, debe elaborarse conforme a lo dispuesto por los 

Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, emitidos por el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, mismos que se encuentran 
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disponibles en su página electrónica, pues ciertamente contienen los formatos 

para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste, siendo uno 

de ellos el denominado "nómina" el cual tiene como objetivo presentar la 

información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores 

públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo 

determinado; de tal manera que dicho formato constituye un soport~ documental 

de que la información solicitada por el hoy RECURRENTE obra-·en: los archivos 
...... "--.- .... 

del SUJETO OBLIGADO, tal como se advierte de las imág; nes qu~\ e insertan 

a continuación de los Lineamientos citados emitidos para el ej~rcicio fiscal 2013, 

adelantando que el contenido de los respectivos cte· Ios a:i\os 2014, 2015 y 2016 

resultan ser similares, por lo que se omite su) epre~~ntación, sin embargo, lo 

siguiente sirve como ejemplo de la información que debe obrar en los archivos 
,. 

del SUJETO OBLIGADO, en relación a la información solicitada: 

7 --------------- --- - - --------- ---- ------------------------------

----- - -- --- -------------- ------------ --------------------------

--- - ---- ----------- - -- ---- --------------- -- ------------ --- -- - --

------- -- -------------------------------- ----------- -- ---------

-- - ------------- - ------------------ ------------------ -- --------

------ -- ---------------------------- --- ------ - ---------------- -

---------------------------------------------------------------
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.AwltDna ~ de" tnP~tmlen11r:t.Finaru:Jero _Á .. ~A'm > C>"",OMC..<«<~~~ 

SJ:Jba!..°=d&n de Fisealizatjim e .rr:rli!!'!j\fBdán de Cuen!.a PiTh-1/ca 
De]Jertamen.to-de Au~toda rlnanciera Trimestral yMensual 

PRESE.NTACIÓN 

El. Órgano Su~~ de Fi~caHza~iór:i ~e1 E5:tádo, de M~xico, en cumpfimiento : de sus. ~udones 
oomarcadas. en la l ey de Hscalizació:n Sl.llpeñor; emite los p.resentesJinearni.entos para de'fill:ir los 

cñreri_os. •· foni'atos y docl!lmen::iación n_c:ces~a para presentar [ps irifrn:mes . mensuales, 
. ' ' . . . . 

carunbuyemio cim la consistei:,i;:ia :en Ia pres~ntacion y homoJogaétón de la infmma,cíón,. asf. como. 

para facilitar ia ñscalizacio.n. 

En e~e .sentido, ef. pres~ 'insmimento sirve como 11.eqamcema para elábor.ar y presentar f(IS 

fnformes Mensuales, eo cuarno a 11as-· req'ue.rimLentos :fj"nancieros, oornáble-s, parimoniaTés, 

pres_upu~~~1es, prográmapcos. y adif!i~.b':ativos_ que nos s~'áian . iog: arc;,énamiéruos ·-,~a1es 
:r:espedivos. qoo entre otro$ destil,canc la ley Orgánica Municipal, Ley- de lngr!E$,OS• de lbs . 

.Municipios.. Presupuesto de EgrcSos y Mam.ra:t Único · de Coratahil.ídad : -Guremamenral para las 

Defendencias y' EtJfictade~ Pillllicas del. G~bieriioy Muruciplo.s_ iOO:os..del . Estado de Méxi~-

Et' contenido dé los tineamierfaos se {1ivi9te en: pre~ntacióo. ·Objet[vo,.márca.Jega1 de actuación, 
' ,, . . . ~ ' '. . .. . ·- ~, 

ais:posici.one~ _genefafes, disposiciones, espeéiftcas, . el procedim¡.enfri par.a" la fisq:¡I12adón del 

informe mensual. el1 proceso de integración ciel informe: mensual; y -en este ü[timo ·se dieta!lá la 

informacJón 'Cle: los 6 ·discos que se ~eber-ar.i er.itr~r merisualmernl,e, j:len!ro de los 20 días hábiles, 

siguientes terminado el mes.-·confocrne a lo sfg uieflte:· 

'.Disco 1·- !r.iformación Pafümonial (Contabíe yAdnf~s-1:rafiva) y para et Sisíema 8epróm1JO .Amfrtor 
(.AJ-chivo b4)-· . .. . ' . 
Cisco 2.- tnformación: Presupuesial. de Si6les Muebles Ed nmuebles-y áe REcaudación de P.redio 

I yAgua_ 

[ Dlsco 3.· T:nforrnación de Obrn_ 

1 [~t;;?E2.~5§5] 
I 

Disco .5.· [ma9;enes Df9.it.a1Jzadas 

I DJsco ·6.- Lnformación de EvaluadonProgramática: Archti.lCJ bd_ . 

1 
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Amiítorla ~pedal de. Cumplimiento Rnanciero 
Subdirección áe Flsc:iliz.ar:.ión G lnt;egración de Gu@:nta Pübllc.a 
Oepai:tamento de A~ol'ia Fmancíera Trimestral y Mensual 

. ·' . -~ ' ·. . 

JNFORMACIÓN DE NÓMIN~: 

l 
j 

4.1 Nómina. Géneral del 01 ·al 15 dél mes en Formato PDF y Exoel 
42 Nómina General del 16 al 30!'31 dél mes.en Fprmato PDFy .Excel 
4.3. Reparte dá Remunér.aclones. de Mane! os Medios· y $uperii:lres en formato· f'DF y Excel 
4 .. 4 Altas y Bájas deJ Personal ~ Excel.. . 
4.5. Contratos por H9norarios Digitalizado en.PDF 
4.!3 Recibos de Honor.arios Oebíd~mente Dtgitaltc2:ad~ en PDF 
4.7 Rélación de Contratos. por Hónorarios e'n-:Excel . 
4.8 Recr'bos de.Nómina del 01 al 15:d~I mes Deb1damente Dígil:atízadi:is én PDF . 
4.9 Recibos de Nóminade1·-1s al_ 30131 del mes Debid.am~e Digitalizados en PDF 
4; 1 o Tabulado, de Soeldos en facer · .. . t· . 

DlSCO 5 
.lMÁ:GEN.ES DIGITALJZAflAS: 

S.i.1 

5.1:2 
S.{3 
5~1)¡; 
5.(5 
S.1 .. 6 
S.L7 

Oancfüaciones Bancarias Integrada por. Estado de Cuenta. Rel.aciones de las Partidas en 
Concmacion. Anexos. 
Auxilia(és de Ingresos, 
Recibós'.Oficiafeis de tngresos 
P6Jízade !ngtes-os _ .·, .. _ . . . 
Póliza de Dí ario COA'St/ respectivo s¡:¡porte _documental 
Pólita de Egres00ccóns:u respecti,ro sopórte documental 

. PóJit.a ·de Cheques. con ~ respectivo, sopor.té docu01ental 

Not.a ·1: Es importante ·señalar que en cada salida de efectivo, se deberán mtegrár los !ÍoCtJméntos. 
comprobatorios. y jlJSl.ificativos. del_ pago, y paria e"t caso de, erogacion~ 'por combustlbte,. ,80exéf! las bitéCÓias. 
correspondientes: así miSmo tratándóse de mantenlmfento de parque vehícdlar. · -- · · ·· 

Nota. 2: las. concitiacíones ba.Í1.catias deber,án integr.ai'se en uná carpeta independiente por número cte. cuenta 
'i g_rabarseen raiid~t disC9. .. . -- . . . . . ' . . . . .. . . 

Para et faso de .Obra. Publica, las pólizas deben _de estaracompafl.éjétas pe: 

• Dictamen:i efe AdJudi'~clón émitído_ P!'f el C9rníté de Adquis¡~o~s. Arrendamiento, Enajenación u 
Obra. -- · · ··· · 

• · Contrato$ o c·on.venfo.s. 
• .Coinprobántes Originales. 
• En' su. caso. 'copia certiflcada del ada donde- se aprueba el. ejeréí_d~ del gasto pqr s~ 'ó,rgaoo de' 

Gobiémo. · 
. • Entre oiros documentos que marc.a el libro decimo segundo y su reglamento y fas re.glas de 

operación del recurso ej~cido. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 
acumulados 
Ayuntamiento 

ln•:tlu~li4Tn nap111•~~11Aa la tnf~NJ=,t!Qy 
Prú".occlaft@ o=ics ?'Ctt$01'1::nc.~ t.ci Et.':ICkl o ~ui.y i..11rtteJ11lol!: Comisionado ponente: 

~0.C.:).. 
I f ~ ópno· Superior de Fiscalización del Estado de México 

t 1.;... : 1 

•• ... ,.,...... "" ......... ,..,... .... .._.. -·-·-- ~· ..... - -------

1 '-' •• •• , ~ ,¿, Auditoria Especial de Cumpfimíento Fínanciero 
~ .-..~ Subdireeci6n de Fisc;;,liz~On e Integración de Cuenta Pública 

Oep;¡rtamento d~ Auditori;z Finand .cr.i Triinestr.JI y Mensual 

FORMATO·GENERAL DE NÓMINA 

r,·. --· ------· 
j !C·GOill I 

L ___ _ 

I REPORTE DE NÓMINA GENEAAL I 
DEL DE Al. DE DE __ 

1 

N ezahualcóyotl 
Javier Martínez..Cruz 

NOt.tE!l:!:IEL:l 
[NTID;.~l:?t 

~f .. ~ - 'ª'"" e f- - :~ * l['~&o = i<¡deoP""'"" ~i\mt.tl!!i~ ·-.. CEl'l;Nl - Oolo:éooe:< ,_..., 
c.., 

¡;¡ 1•1 

1 

~PIQ.ISJ 111 ~Xf11CC\10) 1 ti! 
11 ... 1< ISl<lml ,'91 

Mll IM) . 

1 
¡ 1 
1 

1 1 1 

ó™o Superior de Fiscs/i7i1ci6n del Estado d<> México 

Auditoria E.special de Cllmplimiento Fimmciero 

(I ~ 

~! \liC 

~.:.:!S:':'ft:.v• 

Subdirección de.Fisc3liz:ición e lntegr;icíón de Cuenta Pública 
.D~ar.tamento de Auditoria Financiera Trimestral y Mensual 

"" (I') ttSi 011~ 1 (11) "~ 

1 1 

1 1 1 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO DE REPORTE DE NÓMINA GENERAL 

Objetivo: R1:co¡:,ilar la información correspondiente a la nómina general de los Organismos Autónomos y 
Descentralizados. 

1 . Se colocará et lago de la dependencia de· gobierno. (t ). 
2. Se colocará.el nombre de la.entidad que corresponda, (2) . 
3. Se colocarán los datos generales del servidor público. (3-16) 
4. Se colocara el dato del sueldo bruto que le corresponde al servidor público (17). 
5. Se colocarán las percepciones que I~ correspondan al servidor públicq. (18} 
6. Se colocarán las deducciones que le correspondientes al servidor público. (19) 
7. Se colocara el sueldo neto del empleado (20). 

~;¡ 001 

1 

8. se· i::olocarán nombre. y firma de la persona que elaboro y reviso, así cómo el nombre y firma del tesorero 
municipal.(21) . 

175144.1 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

De lo insertado con antelación, se advierte que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

tiene la obligación de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, en los cuales se incluye la información relativa 

a la nómina, en la cual se incluye el pago de las remuneraciones de cada uno de los 

servidores públicos incluidos los de su Contraloría Interna, los cuales son de interés 

para el hoy RECURRENTE, correspondientes a los periodos solicitfdos; es decir, la 

información solicitada debe obrar en los archivos del SUJETO OBJJGADO. 

En estas condiciones, resulta claro que la información de mérito fue generada en 

ejercicio de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO. de i cuetdo a lo dispuesto por 

los artículos 2 fracciones N y VII; 3, 11 y 41 de la Ley,.de Transparencia y Acceso a , 

la Información Pública del Estado de México y M~riicipios y que además debe obrar 
' . 

en sus archivos de manera digital como lo refiere en su informe de justificación, por 
---···.· 

lo que se encuentra en posibili~ad de. entreg¡rla en ese mismo formato; tal y como 

se observa de los referido~ ri.~erales._qúe se citan a continuación: 

"Artículo 2.- Para; los 'efe_Jtós de esta Ley, se entenderá por: 
.· 

/ 
,.. , ___ - .,,, 

IV. Documenj_o$: ci los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, 
contratos, instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro 
registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en cualquier fonnato, sea escrito, sonoro, 
visual, electrónico, informático, holográfico o de cualquier tecnología de 
inf onnación existente. 

VII. Infonnación Pública: a la contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en ejercicio de sus atribuciones. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
J aviar Martínez Cruz 

"Artículo 3.- La infonnación pública generada, administrada o en 

posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será 
accesible de manera pennanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la infonnación. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia 

en beneficio de los solicitantes." 

"Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la infonnación 
que generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

"Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán za información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigacio1:es." 

~........ . . 

. . 
De la interpretación a los preceptos anteriormente, citados, se desprende que es 

información pública la contenida en los dosu.men t~; ·::e~ cualquier formato- que los 

Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio 

de sus atribuciones, por lo que los.mismos ~érán accesibles de manera permanente 
1 

a cualquier persona en pritjlegib. __ d'~ principio de máxima publicidad ·de la 
.. t·· ·~ . ~ ~ •.• ~ 

información, eri. consecuencia -di~a información deberá ser proporcionada cuando 
. . / 

se requiera y obre_en los archtvos del SUJETO OBLIGADO. 
·.~ ... ' .... . ...,.,"" 

. . 
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo 

" 
número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo n1bro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00189/INFOEM/IP/RR/2016 
acumulados 
Ayuntamiento 
N ezahualcóyotl 

i Javier Martínez Cruz 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN ·MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con 

los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 

en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 

organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, 
sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cua_lquiera 
de los siguientes tres supuestos: · ' 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en e;ercicio de las atribuciones conferíil.as; sea generada 
por los S1úetos Obligados; · ~-~;" 

,/ . . 

2) Que se trate de información registrada ~n cLLc1[qÚier soporte documental, 
que en ejercicio de las atribuciones conf~idas, sea administrada por los Sujetos 
Obligados, y 

3) Que se trate de inforYJlación registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribitcion_:s conferidas, se encuentre en posesión de los 
Sujetos Obligados." · .· · ·· :.- · _ ,_. 

Finalmente, es imp~rt~~te' re~~lt~ que acertadamente como lo dice el SUJETO 
·--:-~· •' 

OBLIGADO . en ··su _ inforrrie de justificación, la información materia de las 
.. -... · 

solicitudes analiz€la.~? én la presente resolución contienen datos personales, por lo 

que resulta oportuno remitimos a lo dispuesto en los artículos 2 fracciones JI, V, VI, 

y XVI; 19, 25 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios que establecen: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

II. Datos Personales: a cualquier infonnación concerniente a una 
persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, 
establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases 
de datos, conforme a lo establecido en esta Ley. 

V. Infonnación Clasificada: aquella considerada por la presente Ley 
como reservada o confidencial. 

VI. Infonnación Confidencial: a la clasificada con este cá~~cter, _ _P..Or, las 
disposiciones de esta u otras leyes 

·,...._ "' . -...:::.::·. 

XVI. Versión Pública: al documento en el que se elimina, suprime o borra 
- . \.' 

la infonnación clasificada como ¡ eservada o confidencial para 
permitir su acceso." 

"Artículo 19.- El derecho de acceso a la fnfonnación pública sólo será 
restringido cuando se trate. de _fnfonnación clasificada como reservada 
o confidencial." - -~-

_..,., ' . 
"Artículo 25.- Para -los> fectos_ .,.dé esta Ley, se considera información 
confidencial, _la _clq_~ifi.cada como tat de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando: .. 

) 

I. Cont~~ga datos.,pé;sonales¡ 
II. AsiÚ'consiclefeh las disposiciones legales; y 
III. Se entregife a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por 
la presente Ley como información pública." 

"Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, 
contenga infonnación pública y clasificada, la unidad de información sólo 
podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente 
factible, pudiendo generar versiones públicas." 
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Sujeto obligado: 
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P~r.:l:C:cicn;toO~lC$P~~ 0~1 ~~11300, Mllxlt.O 'j lllln~~ Comisionado ponente: i Javier Martínez Cruz 

De los dispositivos legales citados se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quien deberá adoptar 

las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar 

la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, 

considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de 
. ," ~ 

datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la 

Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14.relacionad con el 58 de 

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los · principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales; la ley permite la elaboración de 
. -:·;;,.-. .· 

versiones públicas en las que se suprima,aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulare~ y . de !os ~-~tvidores públicos. 

Así, los Criterios · ,para \/ . Clasificación de la Información Pública de las 
;l 

Dependencias, Ó:r:_gani~rnÓs Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pú~lica del Estado de México, emitidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 

Gaceta del Gobierno el 31 de enero de 2005, señalan con claridad cuáles son aquellos 

datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las 

versiones públicas en los términos siguientes: 
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"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 

una persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características fisicas; 

III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 
VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 
IX. Patrimonio 
X. Ideología; 

XI. Opinión política; 
XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud fisica; 
XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos caso&,en que s-é pueda identificar a la persona 

identificable relacionándolá con alguno de los elementos señalados en las 
fracciones anteriores .. ~Se_ 'eµtie:1-cfe para efecto de los servidores públicos del 
Estado de México , qúe :éstos ya se encuentran identificados al cumplir los 
sujetos obligadós wnJas obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 
12 de la Ley y¡ -~ , ; 

XVIII. Otras análogas' qu~ afecten su intimidad, como la información genética." 

.. ,, 

Atento a lo expuestQ, en el presente caso si bien la nómina solicitada contiene las 

remuneraciones de los servidores públicos . adscritos a la Contraloría Interna 

Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyott también es cierto que contiene los 

datos personales de éstos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida 

privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que 

además de los datos especificados . en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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A yun-tamiento de 
N ezah ualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

Información Pública del Estado de México y Municipios se consideran 

confidenciales y, por tanto, deben testarse al momento de la elaboración de versiones 

públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro 

de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u 

otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no 

tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

El Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato p~rsonal, ya que para su 

obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal preyiamente la identidad de 
·.~ ,- . 

' · .. 
', 

la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscnpdóri en el registro con el propósito 

de realizar -mediante esa clave de -identificación- operaciones o actividades de 

naturaleza fiscal, la cual, les perfulte hacer identificable respecto de una situación 
'Y 

fiscal determinada. 

El razonamiento apterio; es ~compartido por el entonces denominado Instituto 
. " 

., ·, / 

Federal de Acceso alá Iriformación Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), 
• .~ .o: ,-.:-; .... ·.,,. 

ahora INAI, a travé~ del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente: 
, 

"Regi.stro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es 
un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 18, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental se considera infonnación 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de 
los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción 
II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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~t.1c.ndc0: 1uPa-..on~ocf~<!t:Klllco r1otur:lcll>loi: Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella infonnación 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Para 
obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos 
oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su 
fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas fisicas tramitan su inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este 
sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prev_é que la 
utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye 
como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes_apuntaf!,o, el 
RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar lá edaa de la 
persona, así como su homoclave, siendo esta última única iirrepetible,' por lo 
que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, 
información confidencial, de conformidad con los previs'to. eñ ·el artículo 18, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Ácceso. a la Información 
Pública Gubernamental. 

Expedientes: 
4538/07 Instituto Politécnico Nacional -Alonso Gómez-Robledo V. 
5664/08 Secretaría de Co~_ünf.éaci.ones y Transportes - María Marván 
Labor de. · 
5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal . 
1391/09 Comisión Federal.ele Electricidad -Alonso Gómez-Robledo V. 
1479/09 Secretaríti de lci.)¿_~nción Pública -María Marván Laborde." 

,:,.~ .. ·· 

De tal forma, si el ~C s~ vinciila al nombre de su titular, permite identificar la edad 

de la persona, su _fééha~de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e 

irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos 

fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona 

física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México. 
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Por cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) ésta se integra por 

datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 

nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que 

permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter 

confidencial. 

Argumento que también es compartido por el ahora denominad~.INAI, conforme al 

criterio número 0003-10, el cual refiere: 

;¡Criterio 003-10 

Clave Única de Registro de Población. (CU~) . es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecidÓ "en"'él artículo 3, fracción II 
de la Ley Federal de Transparencia y ,Acc;eso a la Información Pública 
Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o ide!Jfiftcable. Por su parte, el artículo 18, fracción 
II de la Ley considera infqrmación confidencial los datos personales que 
requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 

- comercialización en Íds ':té'J:min; ele esta Ley. En este sentido, la CURP se 
integra por dató~ personales que únicamente le conciernen a un particular 
como son su fecha .de .nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
nacimie17-to, y 'esta -~s -información que lo distingue plenamente del resto de los -- . / 

habitante_s, p_or.Jo qu:é es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto 
en el artícu(os añteriormente señalados. 

Expedientes: 
3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social - Jacqueline Peschard 
Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Juan Pablo 
Guerrero Amparán. 
0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con 
Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
3132/09 Servicio Postal Mexicano -Ángel Trinidad Zaldívar. 
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4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública -Ángel Trinidad 
Zaldívar." 

Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una 

transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también 

resulta ser de carácter confidencial. 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal,-en virtµd de no tener 
-~ "·. 

relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se 

consideran datos confidenciales. 

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al 

artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 

j· ·;,:,. 

"ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o 
deducciones al suel_do:d_e los servidores públicos por concepto de: 

: ~·~ ,, 

I. Graváme~~.s fi;c~l~s relacipnados con el sueldo; 

' ' ""'':, v' 

JI. Deudps contraídps· con las instituciones públicas o dependencias por 
concépio .de a11-.t ió{os de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas 
debidamente .c.omprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de 
cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado 
previamente, de manera expresa, su conformidad; 
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V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios., con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste 
por los servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 
derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 
interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridaef. judicial;::o 
' " ..... . 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones ff.,e serv~cios iaceptado 
por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos'o deduc0-ones no podrá exceder 
del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las 
fracciones W, Vy VI de este artículo, en que: pgclrán ser de hasta el 50%, salvo 
en los casos en que se demuestre que el crfdito se concedió con base en los 
ingresos familiares para hacer.posible el dérecho constitucional a una vivienda 
digna, o se refieran a lo estabfeczdo en lafracción VIII de este artículo, en que 
se ajustará a lo determinaq.o por.la.autoridad judicial." 

~-

Como se puede observar, fa Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles 

son esos descue:r:1tos o gr,avámenes que directamente se relacionan con las 

obligaciones · adquificl9-s,-,. como servidores públicos y aquéllos que únicamente 

inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos por pensiones alimenticias 

o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto 

público, es información que debe clasificarse como confidencial. 

Correlativo a ello, en la versión públicas de la nómina se deben testar aquellos 

elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser 
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pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos 

anteriores. 

Apuntado lo anterior, se destaca que la versión pública que tiene que elaborar el 

SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, para tal 

efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci~I: Pública del Estado 
... ·", i, 

de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y c;9n. ello · la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud, acµ~rdo que 9.eberá contener los 

requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y.OCf:O ~e los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
, ..:., 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
.... .:· 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE . . 
MÉXICO Y MUNICIPIOS", publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

... _....,. -- ·-·---
Estado Libre y Soberan~ d~ _Méxi<::o "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre 

de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los 
- ..... ? - -.,, .. , 

.:~ _.,, 

"Lineamientos porJ 05._gue se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que 

deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios" publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" 

de fecha tres de mayo de dos mil trece. 
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Efectivamente, cuando se clasifica información corno confidencial o reservada es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 
., 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sl)J~TO OBLIGADO a 
.· -: 

' 

testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte docurn~ntal, ya: que no hacerlo 

implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más 

bien una documentación ilegible, incompleta o tacha-da; pues ho señalar las razones 

por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o supr:imen, 

deja al solicitante en estado de incertidumbr~, al no conocer o comprender porque no 
~ 

aparecen en la documentación respectiva, .es decir, si no se exponen de manera 
--,,,,, 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso 

a la información del solicita:rí.te: 

De este modo, como ha quedaa.o señalado previamente en la presente resolución, en 
¡ 

. ·. .. V 

armorúa entre los prin,pp.i,,os constitucionales de máxima publicidad y de protección 

de datos personales,. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
/ 

Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las 

que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

servidores públicos. 

En conclusión, con base a lo expuesto resultan procedentes los presentes recursos 

de revisión y fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, por lo 
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que se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y se ORDENA 

entregue en versión pública, la nómina de su Contraloría Interna Municipal 

correspondiente a los años 2013 ( excepto la segunda quincena de los meses de julio 

y noviembre); así como la de los años 2014, 2015 y la primera quincena del mes de 

enero de 2016. 

Finalmente, por cuanto hace a lo manifestado por el RECURRENTE en las razones 
"' ' 

o motivos de inconformidad, consistente en que la contr~.lo~ía ciel INFOEM inicie 

los procedimientos administrativos disciplinarios e~ contra de los servidores 

públicos que ocultan y niegan la información y_ eµ s~ momento determinar la 
,' . , ' 

sanción disciplinaria correspondiente, ya qu e es ~l,~? que se viola el derecho 
~ ..;; .... ~ 

constitucional que tiene todo ciudadano de acceder a la información pública de esta 

municipio; y que únicamente se dan largas para no entregar la información que 
,4,!C'"" ,. 

dicho entorpecimiento podría -considerarse un delito además de una falta 

administrativa por diversos;[érvi1óres'.-públicos de Nezahualcóyotl. 
.,,_,. . ~ 

~"' ~ ·. 

Al respecto, se ac~a~a qu·e .. s; bie~-en la Ley de Transparencia del Estado de México y 
4"-1. • . .' . 

Municipios, có'.nci:etameilte en su artículo 83, se contempla la aplicación de la Ley de 
·. . .. ¡, . 

Responsabilidades, Jo cierto es que ello únicamente ocurre para efectos de aplicar 

sanciones cuando se incurra en alguna responsabilidad administrativa de las 

contempladas en el artículo 82 de la misma Ley de Transparencia, no así en el 

procedimiento de trámite y resolución de los recursos de revisión como el que nos 

ocupa. 
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Asimismo, es importante destacar que de conformidad a la fracción XXV del artículo 

41 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

corresponde a la Contraloría Interna y al Órgano de Vigilancia de éste Instituto 

iniciar las investigaciones sobre las presuntas violaciones a las Leyes de la Materia e 

iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa correspondientes, de 
" . ~ ~ 

conformidad al Título Séptimo de la Ley de Transparencia dong_e~se ubican los 
" ;a-

artículos 82 y 83 antes citados. 

De tal forma, este Órgano Garante determina que el p resent,e ~ edio de impugnación 

no es la vía conducente para iniciar )os proce~ientos administrativos 
_ ... ~ .. 

'11-
disciplinarios y aplicación de las sanciones .por posibles faltas administrativas o 

delitos, como lo refiere el RECURRENTE, toda vez que de acuerdo a lo ordenado 

por los artículo 60 fracción VII y -7rde ·¡á,, iey de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la en~pad, este,Instituto conocerá y resolverá los recursos 

de revisión que se pronu~ev!3]Len c_ontra de los actos de los sujetos obligados, cuando 

a los particulares se · les niegue la información solicitada, sea incompleta o no 
~ 

corresponda a · l~ 'solici(a,~o y, cuando el solicitante considere que la respuesta es 

desfavorable a Sll solicitud, tal y como se aprecia a la lectura de los artículos citados: 

"Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
(. . .) 

VII. Conocer y resolver los recursos de revisión que promuevan los particulares 
en contra de actos de los sujetos obligados por esta Ley. Dichas resoluciones 
tendrán efectos de pleno derecho para los sujetos obligados(. .. )" 
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"Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

En consecuencia, se denota que no es mediante las resoluciones que el Pleno de éste 

Instituto emite para resolver los recursos de revisión que se pro:r_nuevan, que se 

determinará sobre sobre posibles faltas administrativas que dispgri.e}l ,artículo 82 
~ . .:.,-:,,.,, -... ' 

de la Ley de Transparencia, por lo que en esa misma tesitura, no es posible atender 

a través de esta resolución la pretensión hecha valer por 'el,r~currente en sus motivos 
,, -- . . ~..:. . 

de inconformidad, tendentes a que se investigué\/ en .su 'caso se sancione a los 

responsables por la omisión en la entrega del~ icl~rmad:ón precisada en su solicitud 
'· . 

de información pública; por ende, se ,~ejan·a salvo 'los derechos del particular para 

que los haga valer ante la Contralorfa Interna y el Órgano de Vigilancia de este 
, . )' 

Instituto, de así considerarlo procede~te; pÓr tanto resultan inatendibles los motivos 
. . ~· ,,.· . 

de inconformidad hechos vaier 'eri-tal ~entido .. 
-'·• . - , .... 

Por lo antes expuesto y fund~do, este Órgano Garante: . .,,, .. · 

RESUELVE 

Primero. Son procedentes los recursos de revisión y parcialmente fundados los 

· motivos de inconformidad expuestos por el RECURRENTE, en términos de los 

argumentos de derecho señalados en el considerando 4, por ende se REVOCAN las 

respuestas del SUJETO OBLIGADO. 
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Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atender las solicitudes de 

información 00017/NEZA/IP/2016, 00018/NEZA/IP/2016, 00019/NEZA/IP/2016, 

00020/NEZA/IP /2016, 

00023/NEZA/IP /2016, 

00026/NEZA/IP /2016, 

00029/NEZA/IP /2016, 

00032/NEZA/IP /2016, 

00036/NEZA/IP /2016, 

00039/NEZA/IP /2016, 

00042/NEZA/IP /2016, 

00045/NEZA/IP /2016, 

00048/NEZA/IP/2016, 

00051/NEZA/IP/2016, 

00054/NEZA/IP /2016, 

00057 /NEZA/IP /2016, 

00060/NEZA/IP/2016,. 

00063/NEZA/IP /2016, 

00066/NEZA/IP/Z016, 
:-,. . ., 

00069/NEZA/IP/2016, 

00072/NEZA/IP /2016, 

00075/NEZA/IP/2016, 

00078/NEZA/IP /2016, 

00081/NEZA/IP /2016, 

00084/NEZA/IP /2016, 

00021/NEZA/IP /2016, 

00024/NEZA/IP /2016, 

00027 /NEZA/IP /2016, 

00030/NEZA/IP /2016, 

00033/NEZA/IP /2016, 

00037 /NEZA/IP /2016, 

00040/NEZA/IP /2016, 

00043/NEZA/IP /2016, 

00046/NEZA/IP /2016, _ 

00049/NEZA/IP/2016, 

00052/NEZA/IP/2016, 
... , ,-

00055/NEZA/IP /2016, 
) . '·---
00058/NEZA/IP /2016, 

'"·00061/NEZA/IP /2016, 

00064/NEZA/IP /2016, 

00067 /NEZA/IP /2016, 

00070/NEZA/IP /2016, 

00073/NEZA/IP /2016, 

00076/NEZA/IP /2016, 

00079/NEZA/IP/2016, 

00082/NEZA/IP /2016, 

00085/NEZA/IP /2016, 

00022/NEZA/IP /2016, 

00025/NEZA/IP/2016, 

00028/NEZA/IP /2016, 

000~1/NEZA/IP/2016, 

0~034/N:EZA/IP /2016, 

·00038/NEZA/IP/2016, 

:.00041/NEZA/IP /2016, 

00044/NEZA/IP /2016, 

00047/NEZA/IP/2016, 

00050/NEZA/IP /2016, 

00053/NEZA/IP/2016, 

00056/NEZA/IP /2016, 

00059/NEZA/IP /2016, 

00062/NEZA/IP/2016, 

00065/NEZA/IP/2016, 

00068/NEZA/IP/2016, 

00071/NEZA/IP /2016, 

0007 4/NEZA/IP /2016, 

00077 /NEZA/IP /2016, 

00080/NEZA/IP /2016, 

00083/NEZA/IP /2016, 

00086/NEZA/IP/2016, ~ 
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/ 

00087 /NEZA/IP/2016, 00088/NEZA/IP /2016, 00089/NEZA/IP /2016, 

00090/NEZA/IP/2016, 00091/NEZA/IP /2016, 00092/NEZA/IP/2016, 

00093/NEZA/IP/2016, 00094/NEZA/IP /2016, 00095/NEZA/IP /2016, 

00096/NEZA/IP/2016 y 00097 /NEZA/IP/2016, para que en términos del 

considerando 4 de esta resolución, entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX y en 

versión pública los documentos en donde conste: 

• La nómina de la Contraloría Interna Municipql' A yunJ_§lmiento de 

Nezahualcóyotl de los años 2013 (excepto la segunda quincena'de los meses de 
./ i 

julio y noviembre); así como la de los años 2014, 2015 y la-primera quincena del 
.. ~ .. .-

mes de enero de 2016. · 

Para lo cual, deberá emitir el Acuerdo d~l Comité de Información en términos del 
.- 7 .. : ; 

artículo 30 fracción III de la Ley dE; Transp,arencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en ei que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliifühen de~fro del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones se formulen y se pongan a disposición del 

RECURRENTE.· ... 
. ,"f ,· 

;-"Jl:~~7 
Tercero. REMÍT¡\~.E la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 
- ' 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVI IÓN, QUE DEBERÁN 
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Comisionado ponente: 

acumulados 
Ayuntamiento 
N ezahualcóyotl 
Javier Martínez Cruz 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA . INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días 

hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto 

del cumplimiento de la presente resolución. 

°:-

Cuarto.- HÁGASE del conocimiento al RECURRENTE la pres~nl~.resolución, así 

como que en caso de considerar que le causa algún pe~uició pq_d¡~f promover el 
/ 

' Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de.~cue:rdo a lo estipulado 
•· - .. 

por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso ~ la Informaci_ón Pública del 

Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANilvUDAD DR,YOTOS DE LOS PRESENTES EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN . . . ' ,/ 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO . :. ... ··' , . . 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ,. · ~ 

. . ..._ 
ROMÁN VERGARA,, .AUSENTE EN VOTACIÓN, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ 

GUADALUPE _i,1}~; IIBRNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 
' \ . ·7 

· MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
.,? . 

QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Ausente en votación. 
Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 
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